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DILIGENCIA 


El folio nO 1122301 sirve de apertura a las hojas que se utilizan para la 
transcripción de las sesiones de Pleno del Ayuntamiento de Horche, que una 
vez encuadernadas correlativamente, constituirán el correspondiente Libro de 
Actas. 


Horche, 7 de febrero de 2005 


El Alcalde, El Secretario, 







AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2.005 


I • CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintiocho de febrero 
D. Antonio Calvo López de dos mH cinco. 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna ci tación, se reunieron en e l Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de AClas de la Casa Consistorial , en primera 
IY Eva María González Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Da. Amparo Miguel Iglesias Señores Concejales anotados al margen, 
ü' MM Enriqueta Pérez Rejnaldo habiendo faltado con excusa los también 


Conceja les , D. Juan Vicente Parejo 
SECRETARIO Martinez, D. Miguel Prieto Calvo y D. Juan 
D. Rafael Izquierdo Núñez José Moya Oliva, y con la asistencia del 


inrrascrito Secretario que da fe del acto. 
Abierto el mismo por la Presidencia, 


se pas6 a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondienle a la sesión del día 27 de 


enero de 2.005, y es aprobado por unanimidad. 


11.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 


1Q.- Inicio de pruebas de la oposición de plazas de Operarios de Servicios Múltiples 
Por el Sr. Alcalde se infonna que el próximo 4 de abril darán comienzo las pruebas para 


cubrir dos plazas de operarios de servicios múltiples incluidas en la plantilla de funcionarios de 
la Corporación. 


2°._ Convenio PRAS 
Por el Sr. Alcalde se infonna que al haberse designado a Horche como Cabecera de Área 


de los servicios PRAS, estaba pendiente la fj,nna de un Convenio COn la Consejería de Bienestar 
Social para financiar el mantenimiento del servicio y la cobertura de plazas de educador, 
animador y auxiliar administrativo. 







3°._ Realización de obras incluidas en los Planes Provinciales 
El Sr. AlcaJde informa que para el presente ejercicio, a Horche le corresponden en obras 


de Planes Provinciales algo más 44.000 eutos y que se destinarán a la pavimentación de la CI 
Mayor y CI Hospital. 


4°._ Centenario del Quijote 
Por la Concejala D" Eva González se informa que con ocasión del Centenario del Quijote, 


en la Biblioteca Municipal se ha preparado la elaboración por diversos participantes "Un Quijote 
entre todos" destinado a adultos y otro destinado a niños. 


IIJ.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
A Conünuación se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía de fecha I de febrero de 


2.005, por la que se nombran en régimen de contratación laboral temporal a tiempo parcial, 
monitores deportivos para Jos equipos de fútbol-sala y baJoncesto de los distintos equipos 
deportivos existentes en la localidad. 


Asimismo se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 11 de febrero de 2.005, por 
la que se nombra en régimen de contratación laboral temporal para obras detenninadas a (f. Ana 
Bullido Jiménez. 


IV.- RATiFICACIÓN DEL RECURSO POTESTATiVO DE REPOSICIÓN 
CONTRA LA LIOUIDACIÓN DE LA TARIFA DEL AGUA DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMlENTO ALMOGUERA-MONDEJAR PARA EL AÑO 2.004 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes del recurso de referencia presentado el día 
17 de febrero pasado ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"D. ANTONIO CALVO [OPEZ. con D.NI ,," 3. 063. 871-H, Alcalde-Presidente de esle 
Ayuntamiento, en nombre y representación del mismo, con domicilio a efectos de notificaciones 
en Plaza Mayor, nO J. 


EXPONE. 


l°.· Que ha tenido entrada en el Regisrro de este Ayuntamiento, con/echa 17 de enero 
de 2.005, escrilo de fecha 17 de diciembre de 2.004, remitido por la Presidencia de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo. notificando la liquidación efectuada por dicho Organismo 
re/Oliva a la Tarifa de Utilización del Agua del abastecimiento de Almoguera·Mondéjar para el 
año 2.004. (Se adjunfa copia de la ci/ada Jiquidacion.) 


2".- Que teniendo en cuenta el recurso potesJalivo de reposición interpuesto por el Sr. 
Alcalde de Horche ante el limo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica deL Tajo con 
fecha 12 de enero de 2.005. y ratificado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 
día 







27 de enero de 2.005, contra la desestimación de las alegaciones presentadas en virtud de 
escrito de Alcaldía de fecha 18 de agosto de 2004, y dentro del plazo legal concedido, se/ormula 
recurso potestativo de reposición contra la citada liquidación, dej ándose conslancia que no se 
ha impugnado la misma en la vio económico-administrativa. 


r -Que se reiteran las aleg(/ciones presentadas en el escrito de Alcaldía de fecha 18 de 
agosto de 2004 (sin necesidad de aportar ese documento, al obrar en poder de /0 Adminish-ación 
actuante, conforme al Artículo 34. I.h) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria), asi como las contenidfJs en el recurso potestativo de reposición de fecha 12 de enero 
de 2.005 anteriormente reseñado. 


4".. - Que en particular, se manifiesJa lo siguiente: 


a) Que está pendiente de resolución la reclamación económico-administrativa contra la 
liquidación de la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de abastecimiento "Almoguera
Mondéjar" correspondiente al año 2.003, al margen de haberse instado por la kJcmcomunidad 
de Aguas del Río Tajuña Almoguera-Mondéjar. de la que este Municipio forma parte, Sil nulidad 
de pleno derecho, a través del escrito con fecha de 2 de abril de 2. 004, soliciUmdc que se 
retrotroyeran las actuaciones al inicio del procedimiento. 


b) Que la base imponible de la tarifa sigue calculándose exclusivamente (obviándose la 
variable consumo, en contra de los principios generales de ahorro del agua)en función del 
caudal inicialmente asignado en el Proyecto de obras, sin que se haya tenido en cuenta, a pesar 
de las propias peticiones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, la necesaria reasignación 
de caudales entre los distintos beneficiarios. 


e) Que el concepto integrante de la Tarifa relativo a la amortización de las obras debe 
limitarse a la inversión efectil'llmenfe soportada por el Estado, sin incluir los fondos europeos 
(que perderlan asi su sentido y finalidad), máxime ante la enorme suma que implica Sil cálculo 
actual, inasumible para la capacidadjinanciera de los usuarios. 


d) Que, en definit iva, la compensación al Estado por los gastos realizados debe 
calcularse de manera razonable, primero, en su aspecto global, y además con lino nueva y justa 
redistribución entre todos los beneficiarios del sistema, ajustada a sus net.:esidades reales. 


Por IOdo e/lo, SOLICITA 


PRIMERo.- Que se tenga por interpuesto recurso potestativo de reposición contra la 
liquidación contra la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de abastecimiento "Almoguera
Mondéjar" para el DIlo 2.004, procediéndose a su revisión en fun ción de las manifestaciones 
precedentes. 







SEGUNDO- Que, de conformidad con el Articulo 223.4 de la citada Ley General 
Tributaria, se consideren todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el expediente, 
hayan sido o no planteadas en este recurso, sin que en ningún caso se pueda empeorar la 
situación inicial del recurrente. 


TERCERO- Que se suspenda la ejecución del acto impugnado. notificándose a este 
Ayuntamiento, sin necesidad de aportar garantía. de conformidad con las prerrogativas de las 
Ewidades Locales contempladas en el arficulo /73.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de nwrzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
( "no se podrán exigir fianzas, depósitos o cauciones"), al margen de los perjuicios de 
imposible reparación que acarrearia a esta Enlidad, afectando muy negativamente a su situación 
económico-jinanciera, con el consiguiente daño para el interés público. " 


Los asistentes, enterados del contenido del recurso presentado por la Alcaldía, acuerdan 
por unanimidad su ratificación. 


V.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.003 
El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de que en el pasado 27 de diciembre se informó 


favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general del ejercicio 
presupuestario de 2.003, y que una vez expuesta al público en la forma reglamentaria, no se había 
fonnulado reclamación alguna, por 10 que propone a los asistentes su aprobación y remisión al 
Tribunal de Cuentas. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban la cuenta general del ejercicio de 
2.003 y su remisión al Tribunal de Cuentas. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 
No se formularon. 


VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
No se formularon. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, e l Sr. Presidente levantó la ses ión a las veinte 
horas y djecisiete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE MARZO DE 2.005 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José María Calvo Caballero 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
[Y. Amparo Miguel Iglesias 
D. Miguel Prieto Calvo 
Da M" Enriqueta Pérez Reinaldo 
D. Juan José Moya Oliva 


SECRETARIO 
D. Rafaellzquierdo Núi1.ez 


l' CONVOCATOIUA 


En' Horche a catorce de marzo de 
dos mil cinco. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial , en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo frutado con excusa Ja también 
Concejala, [)" Eva María González Ponce, y 
con la asistencia del infrascrito Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 28 de 


febrero de 2.005, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de D. Juan Vicente Parejo 
Martínez y D. Miguel Prieto CaJvo que no asistieron a la citada sesión, y con al de D. Juan José 
Moya Oliva que en estos momentos aún no se ha iocorporado a la sesión. 


H.·· RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
1"'._ Renovac ión de operación de tesoreria 
Por e l Sr. Alcalde se da cuenta de la Resolución de fecha 25 de febrero de 2.005 y cuyo 


contenido literal es el siguiente: 


"Vú·tas las ofertas solicitadas a tres entidades bancarias (Banco de Crédito Local, Caja 
de Ahorro Provincial e Ibercaja) para la renovación de la operación de tesorería que 
actualmente tiene concerlCJda el Ayuntamiento con la Caja de Ahorro Provincial, por importe 
de 90.151,82 euros y con vencimiento en marzv del presente año. 


Visto que 11(In presentado ofertas el Banco de Crédito Local y la Caja de Ahorro 
Provincial de GuadafajafCI. 







Visto el informe favorable emitido por la Secretaría-Intervención. 
Visto que la Caja de Ahorro Provincial ha presentado la mejor oferta económica y que 


ha adquirido el compromiso con el Ayuntamiento de Horche de subvencionar actividades 
municipales y que se vienen ingresando habituaLmente, y de conformidad a lo establecido en el 
artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 


HE RESUELTO: 


Aprobar la renovación de la vigente operación de tesorería que eL Ayuntamiento tiene 
concertada con la Caja de Ahorro Provincial, adjudicando la misma a dicha entidad Bancaria, 
de acuerdo con las siguientes condiciones económicas: 


-Importe del capital: 90.151,82 euros. 
-interés variable: Euribor tres meses más un diferenciaL del O,21%. 
- Comisión de apertura: O, %. 
- Tipo de interés sobre excedido: 7,50%. 
- Tipo de interés de demora: 7,50%. 
- Plazo de operación: 12 meses. 
- Liquidación intereses: Trimestrales. 
- Sin otros gastos ni comisiones 
- Sin intervención de fedatario público. " 


2a
._ Convocatorias de plazas de animador socio-cultural y educador social 


A Continuación se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía de fecha 3 de marzo de 
2.005, relativas a las convocatorias de concurso-oposición para cubrir una plaza de animador 
socio-cultural y otra de educador social, financiadas por la Consejería de Bienestar Social 
mediante la ftITna de un convenio con el Ayuntamiento, al haberse designado a Horche como 
Cabecera de Área del PRAS, habiéndose publicado ya las bases de las convocatorias en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 


En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Moya Oliva. 


III.- ACEPTACIÓN DE LA OBRA "PAVIMENTACIÓN DE CALLES" 
INCLUIDAS EN LOS PLANES PROVINCIALES DEL AÑO 2.005 


Seguidamente el Sr. Alcalde da cuenta del escrito de fecha 7 de febrero de 2.005 remitido 
por la Excma. Diputación Provincial de GuadaJajara, en relación con el "PLAN DE 
COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL PARA EL 
AÑo 2.005", yen el que se incluye al Ayuntamiento de Horche para la realización de la siguiente 
obra: 







NÚMERO DE LA OBRA: PP.V-26/05. 
CLASE DE OBRA: Pavimentación de calles. 
PRESUPUESTO EN PLAN: 44.306,00 euros. 
APORTACIÓN MUNICIPAL: 11.519,56 euros. 


Asimismo señala el Sr. Alcalde que las obras se llevarán a cabo en la el Hospital y parte 
de la el Mayor. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta el procedimiento que se sigue para la adjudicación de los 
planes provinciales. 


El Sr. Calvo Caballero expone en síntesis que una vez conocidas las necesidades de los 
Municipios, se aprueba por la Diputación Provincial la relación de obras a realizar 
comW1icándose a los Aywltamientos para su aceptación. Posteriormente se redactan los 
proyectos por los técnicos de la Diputación y se adjudican las obras previa licitación. 


A la vista del escrito de referencia, se acuerda por unanimidad: 
1°._ Aceptación de la inclusión de la citada obra en el Plan antedicho, dejando constancia 


de que el Ayuntamiento dispone del viario necesario para ejecutar las obras, dado que las calles 
son de propiedad municipal y están incluida en el Inventario Municipal de Bienes de la 
Corporación. 


2°. Poner a disposición de la Diputación Provincial la aportación municipal 11.519,56 
euros, mediante depósito en la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara y para el fin expreso 
de la obra antes citada. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y quince minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo 80 
El Alcalde 
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DlLIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha 
celebrado la sesión ordinaria de Pleno correspondiente al mes de marzo de 
2005. 


Horche,4 de abril de 2005 


t , 
El Alcalde, El Secretario, 







CIM-A 


DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha podido celebrar sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al mes de abril, por coincidir la última semana del mes 
con actos relacionados con la Semana Cultural, pasando en su lugar a celebrarse sesión 
extraordinaria el día 6 de mayo de 2.005 a las 21 '00 horas. 


Horche, 2 de mayo de 2005 


El Alcalde, El Secretaría, 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
CELEBRADA EL DIA 6 DE MAYO DE 2.005  


J' CONVOCATOIUA  


SEÑORES ASISTENTES En Horche a seis de mayo de dos 
ALCALDE-PRESIDENTE mil cinco. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las veintiuna horas y previa 


la oportuna citación, se reunieron en el 
CONCEJALES SaJón de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José Maria Calvo Caballero. primera convocatoria, bajo la Presidencia 
Da, Eva María González Ponce. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Eduardo Barbas de la Llana. Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Juan Vicente Parejo Martínez. con la asistencia del inüascrlto Secretario 
JY Amparo Miguel Iglesias. que da fe del acto. 
D. Miguel Prieto Calvo. Abierto el acto por la Presidencia, se 
IY. M' Enriqueta Pérez Reinaldo. pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
D. Juan José Moya O li va. del día., siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


/1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


14 de marzo de 2.005, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de I)"- Eva María 
GonzáJez Po nce que no asistió a la citada sesión. 


U.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°,_ ContrataciÓn de Arquitecto Municipal 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de que el Arquitecto de este Ayunt.amiento, D. José Luis 


Miranda Carmena, que venia desempeñando sus funciones basta la fecha en calidad de 
AIquitecto honorífico suplente, había sido contratado desde el mes de mayo hasta el mes de 
diciembre de 2.005, mediante el sistema de contratación menor regulada en la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas, prestando sus servicios todos los jueves de 9 a 14 
horas y los martes durante el horario de atención al público de la Sra. Arquitecta Municipal. 







2°._ Fiesta Voto Villa 
El Sr. Alcalde infanna que el próximo 15 de mayo y coincidiendo con la festividad de 


San Isidro, tendrá lugar la tradicional fiesta del Voto Villa, celebrándose una Misa y sirviéndose 
a continuación por la Hennandad W1 pequeño refrigerio. 


3°._ Proyecto de la Autovía de la Alcarria 
El Sr. Alcalde infonna que se ha remitido al Ayuntamiento un ejemplar del proyecto de 


referencia, y en el que figura como opción seleccionada el trazado que discurre por detrás de la 
zona de Villaflores. 


4°._ Real ización de diversos actos culturales 
Por [)D Eva Maria González se infonna que en el mes de junio esta previsl.a la 


celebración de unas jornadas sobre El Quijote y que el día 11 de junio tendrá lugar un 
"Encuentro de Boli llos". 


111.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Seguidamente se da cuenta de Ja Resolución de Alcald ía de fecha 2 de mayo de 2.005, y 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir dos 
plazas de "Operarios de Servicios kfúltiples, en régimen de personal jimcionario de carrera de 
este Ayuntamiento, incluidas en la escala de Administración Especial (Subescala de servicios 
especiales, clase de personal de oficios) ", convocadas por Resolución de Akaldia de 15 de 
octubre de 2004 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 1 de noviembre de 
2004. 


Visto que las personas propuestas por el Tribunal, D. FRA NCISCO BERMEJO 
AGUSTIN y D. GUILLERMO FERNANDEZ CALVO han presenlado la documenlación 
acreditativa de cumplir fodos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria, 


HE RESUELTO: 


I ~ - Nombrar para los puestos de trabajo de referencia a D. FRANCISCO BERMEJO 
AGUSTlN y D. GUILLERMO FERNANDEZ CALVO, de conJomlidad a lo displleslo ell el 
articulo 2/.1 h de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el 
artículo 41./4.0) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de fas 
Entidades Locales de 28 de noviembre de /986. y la base décimo primera de la Convocatoria 
de referencia. 


2".· Conceder a los interesados el plazo de un mes a contar desde lafecha de 







notificación del nombramiento, pClra la loma de posesión de sus puestos de trabajo, de 
conformidad a lo dispuesto en La citada base décimo primera de la Convocatoria ". 


lV.- RATIFICACIÓN DE ALEGACIONES CONTRA LA TARlFA DE 
UTILIZACIÓN DEL AGUA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-
MONDE.JAR PARA EL AÑO 2.003 Y PETICIÓN DE ANULACIÓN DE LA 
LIQUIDACIÓN 


El Sr. Alcalde da cuenta del escrito de fecha 18 de marzo último dirigido aJ Ilmo. Sr. 
Presidente del Tribwlal Económico-Administrativo Regional, y cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


"D. Antonio Calvo L6pez, con D.N./. nO 3.063.871-H. Alcalde del Ayunlamiemo de  
Horche (Guada/ajara)  


ANTECEDENTES: 


/. Que ha tenido enlrada en el Registro de este Ayunlamiento, con fecha de 21 de 
lebrero de 2005, escrito firmado por el Abogado del Estado Secretario de ese Tribunal, en el 
que se pone de manifiesto el expediente de reclamación promovida por este Ayuntamiento (no . 
de referencia 28/08/58/2004) contra la liquidación de la Tarifa de Utilización del Agua del 
sistema de abastecimiento "Almoguera-Mondejar" correspondiente al ejercicio 2003 (nO 
expedieme 9) girada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, dándose un plazo de un mes 
paraformular escrito de alegaciones, aporlar documentos y proponer pruebas. 


2. Que este Ayuntamiento interpuso recurso de reposición, con fecha de 5 de febrero de 
2004, contra IIna primera liquidación de dicha Tarifa, al margen de lo cual, el Presidente de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo procedió a su revisión a la baja, de lo que tuvo 
conocimiento la lvlancomtmidad de Aguas del Río Tajuña Almoguera- Mondéjar, de la que este 
municipio forma parte. decisión que pareció adoptar la forma de rectificación de errores 
materia/es o de hecho, instándose par aquél/a sll llulidad de pLeno derecho y solicitándose que 
se refrotrayeran las actuaciones al inicio del procedimiento. a troves de escrito COIl fecha de 2 
de abril de 2004. 


J. Que por la Confederación Hidrográfica del Tajo en resolución defecha 29 de abril 
de 2004, fue estimado el cUado recurso de reposición. 


4. Que con fecha 22 de abril de 2004 se recibió por el AyulJlamiento lino nueva 
liquidación de la CH. T. de/echa de 24 de marzo de 2004 por un importe de 44.175'26 euros. 


5. Que contra la nueva liquidación de la tasa o que se ha hecho referencia en el 
opor/odo anterior, se interpuso recurso de reposición ante el Tribunal Económico 
Administrativo con fecha /0 de mayo de 2004, solicitando fa admisión de la reclamación y la 
Sll~pensión de la ejecución del acto en cuestión, sin necesidCld de aportar garantía, conforme 
a las prerrogativas de las Entidades Locales. 







6. Que con fecha ]O de mayo de 2004, se remite escrilo notificando a fa 
Confederación Hidrogr4fica del Tajo, el escrito al que se hace referencia en el apartado 
anterior. 


7. Que con fecha 19 de mayo de 2004, se remitió certificado de acuerdo adoptado por 
el Pleno en sesión celebrada el 18 de mayo de 2004 ratificando la reclamación económica 
administrativa con/ro la lasa de /a tarifa de utilización del agua del ejercicio 2003. 


8. Que con fecha ] 9 de mayo de 2004 se acordó por la Confederación Hidrográfica 
del Tajo la suspensión de la liquidación relativa a la Tarifa de utilización del agua de 
Almoguera-Móndejar, ejercicio 2003. 


9. Que con fecha 28 de junio de 2004 se recibió escrito del Tribunal Económico 
Administrativo solicitando la copia de la liquidación sobre la lasa de la IOrifa de utilización 
del agua de! ejercicio 2003, remUiéndose ésta con/echa 6 de julio de 2004. 


/ O. Que con fecha] 1 de octubre de 2004 se recibió en este Ayuntamiento, escrito del 
Tribunal Económico Administrativo estimando la solicitud de suspensión de la liquidación 
relativa a la Tarifa de utilización del agua Almogllera-Móndejar, ejercicio 2003. 


Que en virtud de los expuesto anteriormente, se formlllan las siguientes alegaciones: 


PRIMERA.- Que están pendientes de resolución sendos recursos de reposición 
interpuestos ante la Confederación Hidrográfica del Tajo, relativos, 
respectivamente, a la desestimación de alegaciones y a la propia liquidación, 
con relación a la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de abastecimiento 
"A/moguera-Móndejar" correspondiente al ejercicio 2004. 


SEGUNDA: Que se han incumplido las garantías mínimas de los 
contribuyentes, lanlo en el procedimiento de aprobación de la Tarifa, como en 
su posterior rectificación, sin que este Ayuntamiento, ni la Mancomunidad de 
Aguas de la que forma parte, hayan tenido la posibilidad de formular 
alegaciones, aportar documentos o ser oídos en /rámite de audiencia en 
ningún momento, vulnerándose lo dispuesto en la entOnces aplicable Ley 
1/ 1998, de 26 de febrero, sobre Derechos y Garan/ias de los Contribuyentes. 
Asimismo, lampoco se ha respetado lo eSfablecido en la legislación de aguas 
sobre participación de los usuarios en la elaboración del correspondiente 
es/udio económico y en la fijaci ón de criterios de distribución individual de 
las Tarifas (articulos 309 y 308 del R.D. 849/1 986, de 1/ de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico), al no estar 
integrados en los órganos de representación de los usuarios. Además, el 
trámite de información pública, con posibilidad de formular alegaciones, no 
fue puesto en conocimiento de dichas Entidades, algo que sí ha sucedido con 
relación a la aprobación de la Tarifa del ejercicio 2004. 


TERCERA, - Que, sobre los elementos integrantes de la Tarifa, eltipojinal de 







gravamen propuesto (0'150830 ellros/mJ
) no debería aplicarse (o, al menos, 


no exclusivamente) en función de la reserva de caudal, lo que iría en contra 
de los más elementales criterios de racionalización deL uso del agua (a tener 
en cuenta en la aplicación de es/({ Tarifa, como recoge expresamente el 
artículo 1/4.4 del R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas). Asimismo, el articulo 308 del 
mencionado R.D. 849//986 permite utilizar, como valor unitario, entre Olras, 
unidades de caudal, pero también de consumo, e incluso podrá establecerse 
una tarifa binomio que contemple dos unidades de medida, lo que sería mas 
jllslo y fomentaría las proclamadas políticas de ahorro de ese recurso natural 
ron escaso que es td agua. 


CUARTA: Que, sin pe/juicio de lo anterior, las reServas originadas de caudal 
de los beneficiarios del sistema pertenecientes a la MancolIJunidad están 
siendo objeto de un proceso de reasignaci6n ( instado por la propia 
Confederación Hidrográfica del Tajo, que ha ido informando favorablemente 
nuevas peticiones), para ajuslarlas a las necesidades reales, y también de 
fU/uro, en el seno de aquella entidad, La cual remitió, con lecha de 31 de 
marzo de 2.004, unas alegaciones a un informe procedente de la Oficina de 
Planificación Hidrológica de la citada Confederación, junto con datos 
actualizados y peticiones de reasignación de los distintos municipios, 
solicitándose que esa redistribución se llevara a cabo por la Mancomunidad 
(no se ha recibido respuesta al respecto), lo que también se debería tener en 
clIenta a la hora de determinar la base imponible de las liquidaciones. 


QUINTA: Que, además, sobre uno de los elementos inlegran/es de la citada 
Tarifa, la amOrtización de las obras (según los artícuios 114.3 del R.D. 
Legislativo y 307 del R.D., anualmente "e14% de las inversiones realizadas 
POR EL ESTADO'~, parece haberse valorado el montanfe global de dichas 
obras (casi 50 millones de euros), cuando es público y nOlorio que ex;srió lino 
financiación de un 85% procedente de los fondos europeos, hablando la 
legislación de aguas de "costes de inversión SOPORTADOS POR LA 
ADMINISTRACION ESTATAL" (Artículo 114.2 del R.D. Legislativo). Por lo 
lanto, dicho elemento integrante de la Tarifa debería referirse al 15% de la 
inversión, /0 efectivamente soporlado por la Adminislración estatal, y sobre 
ello aplicar el correspondiente 4% anual, existiendo en caso contrario una 
doble financiación para aquél, máxime teniendo en cuen/a los requisitos 
exigidos para acceder a dichos fondos (por ej. Un mínimo de población), por 
lo que no existiría discriminación para otros usuarias de la cuenca, al no ser 
situaciones equiparables. 


QUINTA: Que, en cualquier caso, este Ayuntamiento es consciente de la 
necesidad de abonar un "precio" para sufragar los costes del sistema de 
abastecimiento, pero que sea justo y razonable, sin que atente de manera 
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grave a la situación de su Hacienda, todo lo cual va en conlra de los 
p rincipios generales tributarios sancionados en el artículo 31 de nuestra 
Constitución, así como en el artículo 3 de La vigente Ley 5812003, de J7 de 
diciembre, General Tributaria, especificamente: capacidad económica. 
justicia, equitativa distribución de fa carga Iribularia y no confiscatoriedad. 


Teniendo en cuenta todo lo expuesto. SUPLICO: 


Que se tengan en euen/a todas las alegaciones anteriores a la hora de 
resolver esta reclamación así como cualquier afro cuesúón que pudiera derivarse del 
expediente, procediéndose a la anulación de la liquidación re.mllanre de Ja Tarifa de 
Utilización del Agua del sistema de abastecimiento "Almoguera. Móndejar" 
correspondiente al ejercicio 2003, y retrotrayéndose las actuaciones al inicio del 
procedimiento de aprobación de la misma, para permitir la pertinente informac ión y 
participación de los usuarios; y además, o en su defecto, que se lleve a cabo su 
rec/ifkación/modificación en función de las manifestaciones preceden/es, y sin que, 
en ningún caso, se pueda empeorar la si/uación inicial del interesado, de 
cO/~formidad con la doctrina que prohibe la aplicación de la "re/ormoNo in peius". 


Los asistentes, por unanimidad, ratifican el contenido del escrito de alegaciones de 
rererencia presentado por el Sr. Alcalde. 


V.- RATIFICACIÓN DE RECLAMACIÓN ECONÓMlCo-ADMINISTRATlVA 
CONTRA LA DESESTIMACIÓN DF: ALEGACIONES DE LA TARIFA DE 
UTILIZACIÓN DEL AGUA DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-
MONDÉJARPARA EL AÑo 2.004 


El Sr. Alcalde da cuenta del escrito de recha 18 de marzo último dirigido al Ilmo. Sr. 
Presidenle del TriblUlaJ Económico-Administrati vo Regional, y cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


'"D. ANTONIO CAL VO LOPEZ, con D.N/. nO 3.063.87J-H, A/ca/de-P,esidente de 
este Ayuntamiento, con CIF nO P 191 6900B, en nombre y representación del mismo, con 
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mayor, nO 1, 19140-Horche (Guadalajara) 


EXPONE: 


Que este Ayuntamiento in/e/puso recurso potestativo de reposición, con fecha 12 de 
enero de 2.005, contra la resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Conjederación 
Hidrográfica del Tajo (se adjunta copia de la misma), que le jite notificada con fecha de 13 
de diciembre de 2.004. por la que se desestimaban las alegaciones formuladas, con fecha 19 
de agosto de 2.005, con relación a la aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua del 
sistema de abastecimiento "Almoguera-Mondéjar" correspondieme al ej ercicio 2.004. 







Que ha transcurrido el plazo máximo para notificar la resolución de dicho recurso 
(un mes a contar el dia siguiente al de su presentación, según el articulo 225.3 de la vigente 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria), sin que esta circunstancia se haya 
producido, por /0 que se podrá considerar desestimado al objeto de interponer la 
reclamación procedente (articulo 225.4 L.G. T) 


Que, en dicho recurso, se solicitaba la suspensi6n de la ejecución del acto en 
cuestión, sin necesidad de aportar garantía, de conformidad con las prerrogativas de las 
Entidades Locales (articulo 173.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de /0 Ley Reguladora de los Haciendas Locales), y por tanto, 
que no se emitieran las liquidaciones subsiguientes, hecho que ya se ha producido, estando 
pendiente de resolución recurso potestativo de reposición contra dicha liquidación, en el q1fe 
también se solicita su suspensión. 


Que, además, se halla en tramitación, concretamente en fose de alegaciones, 
reclamación económico-administrativa contra la Tarifa de Utilización del Agua del sistema 
de abastecimiento "Almoguera-Mondéjar" correspondiente al ejercicio 2.003, cuya ejecución 
se encuentra suspendida. 


En virtud de lo anterior, SOLlelTA: 


Que se tenga por interpuesta, en tiempo y forma, reclamación econonuco-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional lie Madrid contra la 
desestimación por silencio administrativo det recurso potestativo de reposición (se adjunta 
copia del mismo) presentado ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrogróflca 
del Tajo con relación a la desestimación de alegaciones formuladas en el procedimiento de 
aprobación de la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de abastecimiento "Almoguera-
Mondéjar" correspondiente al ejercicio 2.004, y que, en su dio, se me ponga de manifiesto el 
expediente a los efectos oportunos. 


Que, además, y a pesar de haberse girado la liquidación derivada del acto en ClIestión 
(recurrido en reposición, donde se solicita Su suspensión, y sin pe/juicio de una posible 
reclamación ¡I./fura), se suspenda la ejecución de dicha Tarifa, sin necesidad de aportar 
garantía, conforme al carácter de Adminislración Local de este Ayuntamiento, al margen de los 
graves perjuicios que acarrearía su aphcación ". 


Los asistentes, por \U1animidad, ratifican el contenido de la anterior reclamación 
económico-administrativa interpuesta por el Sr. Alcalde. 


VI.· RATIFICACIÓN DE RECLAMACIÓN ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVA CONTRA LA DESESTIMACIÓN DEL RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN DE LA TARIFA DEL AGUA DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO ALMOGUERA-MONDÉJAR PARA EL AÑO 2.004 







El Sr. Alcalde da cuenta del escrito de fecha 22 de marzo último dirigido al Ilmo. Sr. 
Presidente del Tribunal Económico-Administrativo Regional, y cuyo contenido literal es el 
sigui ente: 


"D. Antonio Calvo López, con DNI nO 3.063.87J-H, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, con CIF nO P-19J6900-8, en nombre y representación del mismo, con domicilio a 
efecto de nOfificaciones en Plaza Mayor nO 1, 19140-Horche (Guadaiajara) 


EXPONE: 


Que este Ayuntamiento interpuso recurso potestalivo de reposición, con fecha 17 de 
febrero de 2005. contra la liquidación firmada por el limo. Sr. Presidente de ./0 
Confederación Hidrogrójica del Tajo (se adjunta copia de la misma), que le fue notificada 
COn fech a 17 de enero de 2005, relaliva a la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de 
abastecimiento "Almoguera-Mondéjar" para el 0110 2004. 


Que ha transcurrido el plazo máximo para notificar la resolución de dicho recurso 
(un mes a contar desde el dia siguiente al de su presentación, según el artículo 225.3 de la 
vigente Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria). sin que esta circunstancia se 
haya producido, por lo que se podrá considerar desestimado al objeto de inte,poner la 
reclamación procedenJe (arlículo 225.4 L.o. T.) 


Que. en dicho recurso, se solicitaba la suspensión de la ejecución del OCio en cuestión, 
sin necesidad de aportar garantía, de conformidad con las prerrogativas de las Entidades 
Locales (artículo 173.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca/es). 


Que este Ayuntamiento formula reclamación económico-administrativa COlllra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso potestativo de reposición interpuesto 
ante el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo y a que se ha hecho referencia 
anteriormente, solicitando también su suspensión. 


Que, además, se halla en h"amitación reclamación económico-administrativa contra 
la Tarifa de Ulilización del Agua del sistema de abastecimiento "Aímoguera-Mondéjar" 
correspondiente al ejercicio 2.003, cuya ejecución se encuentra suspendida. 


En virtud de lo anterior, SOLICiTA 


Que se tenga por interpuesta, en tiempo y forma, reclamación eCOnOffl/CO-
administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso potestativo de reposición (se adjunta 
copia del mismo) presentado ante el Ilmo. Sr. Presidente de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo eOIl relación a la liquidación de la Tarifa de Utilización del Agua del sistema de 
abastecimiento "Almoguera-Mondéjar" correspondiente al ejercicio 2.004, y que, en su día, 
se me ponga de manifiesto el expediente a los efectos oportunos. 







Que, además, se mantenga en la via económico-administrativa la suspensión de la 
ejecución de dicha liquidación acordada por el Presidente de la e H. T. , sin necesidad de 
aportar garantía, conforme a/ carácter de Administración Local de esle Ayunlamienlo, al 
margen de los graves perjuicios que acarrearia su aplicación. .' 


Los asistentes, por unanimidad, ratifican el contenido de la anterior reclamación 
económico-administrativa, interpuesta por el Sr. Alcalde. 


VJI.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR SOBRE CONSTRUCCIÓN DE 
NUEVA DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 


Por el Sr. Secretario se da lectura a la moción de fecha 10 de marzo de 2.005, presentada 
por el Grupo Popular y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"D" M" Enriqueta Pérez Reina/do Concejala del Partido Popular en el Ayuntamiento 
de Hon'he en Guadalajara, en nombre y representación del mismo y al amparo de lo 
establecido en los artículos 91.4 y 97.3 del Reglamento de Organización y Funcionamiento y 
Régimen Juridico de las Entidades Locales de 1.986, eleva al Pleno de la Corporación para 
su debate y aprobación la siguiente MOCJON " 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
En el año 1.995 el gobierno de Castilla La Mancha,firmó con el Gobierno de España, 


un convenio con el fin de /levar a cabo para cumplimentar la Directiva Europea 91/27/ (LCEur 
199/531) un acuerdo por el que paro el año 2.006 todos los municipios de menos de 2.000 
habitantes, adoptarías los medidas necesarios para la depuración de las aguas residuales 
urbanas en sus vertidos a los ríos. 


Por otro lado y cumpliendo con el Protocolo de Kyolo, desde los Ayuntamiento se 
deben de tornar todas las iniciativas que supongan el desarrollo de los instrumentos 
necesarios para hacer nuestro municipio mas habitable y saludable, fomentando todas 
aquellas iniciativas que supongan la reducción de gases, el ahorro de energía y cumpliendo 
la normativa europea, qlfe el vertido a nuestros rios, reúna las condiciones necesarias. Es por 
ello que desde el Grupo Popular se presenta la 


MOCION 
Que se solicite a /0 Consejería de Obras Públicas la construcción de una nueva 


depuradora en Horche a la vista del crecimiento que está experimentado nuestro municipio. 


Que se pongan a disposición de la Junta de Comunidades los terrenos necesarios  
para su construcción.  


Que se autorice al Sr. Alcalde para que realice cuamas gestiones sean oportunas para 
llevar a cabo esta solicitud. 


Que mientras se construye Jo nueva depuradora, se adopten las medidas oportunas 
para poner enfimcionamiento la depuradora existente con elfin de evitar el ver/ido de aguas 
residuales contaminadas al rio. 







Que de estos acuerdo se dé traslado a la Consejería de Obras Públicas". 


Seguidamente el Sr. Parejo Martínez señala que el informe sobre la depuradora está 
previsto para 4.000 personas, considerando que por el terreno de que se dispone es pequeña y 
siendo conveniente que se aplique un módulo más. 


El Sr. Calvo Caballero da cuenta del escri to remitido por (a Delegación de Obras 
Públicas de fecha 7 de abril ultimo, en el que se comwüca que la entidad pública "Aguas de 
Castilla-La Mancha" está redactando el proyecto de la depuradora en fase de selección de 
alternativas, remitiéndose asimismo los datos significativos del proyecto. Por todo ello solicita 
que el Grupo Popular retire la moción presentada 


La Sra. Pérez Reinaldo expone que desconocía el escrito de la Consejería, añadiendo 
que es de fecha posterior a la presentación de la moción. 


El Sr. Alcalde indica que el vertido está a 2 Kms. del no y que esa circunstancia entra en 
los parámetros pennitidos, añadiendo el Sr. Parejo Martínez que los técnicos tomaron muestras 
en tres sitios diferentes. 


El Sr. Calvo Caballero indica que el Ayuntamiento pidió ampliación de datos sobre la 
depuradora y tienen conocimiento de que en el presupuesto de la Junta está incluido el proyecto 
de dicha depuradora, por lo que considera que se está solicitando por el Grupo Popular algo que 
ya está en marcha; que está de acuerdo COIl la moción presentada pero en este momento es 
Innecesana. 


La Sra. Pérez Reinaldo expone que le han infonnado que el proyecto está previsto para 
Horche-Saced6n, replicando el Sr. Calvo Caballero que eso no tiene ni pies ni cabeza, y que 
reitera lo expuesto anteriormeote. 


Sometida a votación la moción presentada por el Grupo Popular, es rechazada con los 
votos en contra del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (J 
votos). El Grupo Socialista justifica su rechazo por considerar que es innecesaria la moción al 
estar el proyecto de depuradora en marcha. 


VI 11.- MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE EL ACUERDO 
FIRMADO POR EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE AGUA 


El Sr. Calvo Caballero da lectura a la moción del Grupo Socialista de fecha 2 de mayo 
de 2.005 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


'"MOCI6N DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE HORCHE SOBRE EL 
ACUERDO FIRMADO POR EL GOBIERNO DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE AGUA. 


De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipct! Socialista 
del Ayuntamiento de Horche desea someter a la consideración del Pleno la siguiente 







MOCIÓN 


El Gobierno de-Castilla-La Mancha y el Ministerio de Medio Ambiente han 
alcanzado un acuerdo en materia de agua que puede ser considerado histórico, pues 
supone el comienzo de una nueva forma de entender la política de agua, a la vez que se 
satisfacen las aspiraciones de Castilla-La Mancha. 


Con este acuerdo, se ha conseguido: 
El impulso definitivo al plan de inversiones hidráulicas que son de Interés para la 


región. 
Calificar como URGENTES las obras que van a permitir que Castilla-La Mancha 


empiece a beneficiarse del agua y de la infraestructura del trasvase Tajo-Segura. 
Establecer de forma expresa la declaración de "interés general" a dos actuaciones 


fundamentales contempladas en el PHN: El Plan Especial de! Alto Guodiana y el Plan 
Integral de Mejora de la Calidad del Tajo, lo que posibilita, su financia ción por parte 
del Estado. 


Declarar de interés general dos nuevas infraestructuras de interés vilal para la 
Región, que permitirán el abastecimiento a las poblaciones del Corredor de Henares y a la 
comarca de Almadén. 


Reconocer la prioridad y el uso preferente del agua a la cuenca cedente y a 
Castilla-La Manchafrente a la cuenca receptora, el Segura. 


Revisar el volumen trosvasable de fa cabecera del Tajo, su reducción progresiva 
vendrá dada al irse atendiendo las nuevas demandas hídricas de /0 región (lanto para 
abastecimiento como para desarrollo socioeconómicoj y cumplir las exigencias 
medioambientales del Tajo. La razón y el tiempo se encargarán de poner fecha de 
caducidad al Trasvase. 


Que Sea de aplicación la Directiva lvfarco del Agua que exige cumplir el buen 
estado ecológico de las masas de agua, lo que permitirá mejorar la calidad de nuestros 
ríos y recuperar y mantener los caudales ecológicos. 


Reconocer, por fin, la singularidad hidrica de Castilla-La Mancha. 
Establecer un nuevo marco de relaciones con el Ministerio y las administraciones 


hidráulicas, CO/1 mayor participación de Castilla- La Mancha en las decisiones a través de 
una nueva Comisión Mixra Gobierno de Castilla-La A1ancha-Ministerio. 


Se Irata por ranto de un gran éxito para los intereses de Castilla-La Mancha, pues a 
partir de ahora, vamos a poder utilizar el agua que transcurre por nuestra región para 
incrementar nuestro crecimiento económico y por ende conseguir un mayor desarrollo social, a 
la vez que garantizamos la conservación del medio natural de Castilla- La Mancha. 


Con este acuerdo , se consigue impulsar definitivamente Jas obras hidráulicas 
de interés para la región, con una inversión cercana a los 200 millones de euros, y la 
realización de 55 actuaciones en materia de infraestructuras hidráulicas de distinto 
lipo (abastecimiento, depuración, regadios, etc.). 







Especialmente importantes para la provincia de GlIadalajara, por afectarnos 
directamente, SOIl las 12 actuaciones que este acuerdo establece en ·la Cuenca del 
Tajo, enfre otros, el abastecimiento a los Municipios Riberelios, la ·colJstrllcción de 
diques illllltdables en Elltrepelias y Btlendía, la coltexió" del Sorbe y el BOrtlova o el 
acoltdicionamiellto del río Hellares desde H"maltes ÍJasta la desembocadura del 
Jarama. Todas las 12 obras sltp0lten un importe estimado de más de 200 millones de 
eul'OS y vienen a dar respueS/(l (J las múltiples demandas planteadas durante mI/citos 
(1110s por los representantes ilJstitllcionales, sociales y ecolJómicos de la Provincia, 


Por todo ello. el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamienlo de Horche 
presenta la siguiente moción, pelTa su consideración y aprobación por el pleno 
municipal: 


ACUERDOS 
J. Solidtar a los firmantes del acuerdo, Junta de Co munidades y Ministerio de 


Medio Ambiente, el máximo de eficacia en la ejecución de las actuaciones previstas. 
2. Que el Ayuntamiento de Horche se adhiere al manifiesto del agua firmado 


por los agentes sociales, económicos e illstitucionales el día J5-03-05. 
3. Manifestar el reconocimiento y felicitación del Pleno de este Ayuntamiento al 


Gobierno de Castilla-La Mancha, personalizado en su Presidente, por haber 
conseguido un acuerdo con 'el Gobierno de España en un asunto Ion importante para 
los intereses de nuestra región; felicitación y reconocimiento que hacemos también 
extensivo al M. r.M.A.N. 


4. Dar traslado de esta moción al Presidente de Castilla-La Mancha y a la Ministra 
de Medio Ambiente ". 


La Sra, Pérez Reinaldo toma la palabra y expone lo siguiente: 
Critica que se hable de Acuerdo histórico, cuando en realidad el Acuerdo ya existía en el 


a.I1o 2.001 en el Plan Hidrológico Nacional en las Cortes de Castilla-La Mancha. 
Señala que el texto dice que se va a utilizar la cuenca ribereña, cuando en realidad ya se 


está utilizando en Albace(e y en Hellín , habiendo manifestado el Sr. Bono que se había 
hipotecado el agua del Tajo. 


Critica que se hable de preferencia y de inversiones novedosas, puesto que ya se 
contemplaban en el Plan Hidrológico Nacional e incluso en algunos casos ya se están 
realizando. 


Por último denuncia que el Sr. Barreda no haya cumplido con los compromisos 
adquiridos. 


El Sr. Prieto Calvo considera positivo que se mejore el Plan Hidrológico NacionaJ pero 
no entiende que se desestime la moción anterior presentada por su Grupo. 


El Sr. Calvo Caballero comenta que las obras ya ejecutadas son algunas pocas, en 
algunos casos al 17%, en otros al 1 %, en otros pendientes al 100%. Que muchas Asociaciones 
se han adherido y entre otros ha sido aprobado por el Presidente de la Comunidad de Murcia. 







Por último señala que el Acuerdo es bueno para la provincia y sus pueblos riberei'los. 
Tenninado el debate se procede a la votación del presente punto, siendo aprobada la 


moción presentada con los acuerdos en ella contenidos, con los votos a favor del Grupo 
Socia lista (6 votos) y con los volos en contra del Grupo Popular (3 votos). 


IX.· MOCIÓN DE REFRENDO A LA CARTA DE VITORlA 
Por el Sr. Calvo Caballero se da cuenta del contenido de la moción de referencia de 2 de 


mayo de 2.005, y cuyo contenido es el siguiente: 


"M'OCJON DE REFRENDO A LA CARTA DE VITORIA 
La conmemoración, en Vitoria, del 25 Aniversario de los Ayuntamientos Democraticos 


ha puesto de manifiesto el extraordinario papel que los Gobiernos Locales han representado en 
el desarrollo social, económico y cultural que ha disfrutado España en este periodo de 
convivencia democracia. 


La mirada a este pasado, vivido como propio y del que han sido protagonistas 
miles de personas que contribuyeron a escribir la historia del municipa/ismo español, se 
convierte hoy en un activo de futuro y una potente palanca para generar nuevos 
impulsos de bienestar ciudadano. 


Los Gobiernos Locales somos Estado, formamos parte de la estructura territorial 
del Estado, somos instituciones políticas constituidas 'a través de la decisión 
democrática de los ciudadanos, con nuestros propios órganos de gobierno, de gestión, 
de control y fiscalización de la acción de gobierno, nuestra capacidad reglamentaria e 
incluso nuestra capacidad jurisdiccional. 


A lo largo de es/os 25 años Jos Corporaciones Locales hemos asumido, con 
responsabilidad, funcion es y competencias que han dado respuesta en todo momento a 
las demandas de nuestros vecinos, que ven en los Entes l.ocales la primera línea del 
Es/ado. 


Durante este periodo. hemos incorporado progresivamente la preslaclOn de 
servicios a la ciudadanía, con el consiguiente gasto de recursos propios derivado del 
ejercicio de comperencias de sustitución, en múltiples cuestiones de carácter 
eminel1temenle social. El ejercicio continuado de estas "competencias impropias", ha ido 
acumulando una deuda a lo largo de este tiempo que conslituye la primera de nuestras 
reivindicaciones, fruJo del ejercicio reiterado de las competencias de sustitución de 
olras Administraciones Públicas. 


Nuestras propuestas nacen de la unanimidad, fruto del consenso, y de que 
nueslm,}' carencias, necesidades y problemas son los mismos. De esta reflexión surge el 
documento que conocemos con el nombre de "Carla de Vitoria". 


El Decólogo del lvlunicipaJismo del Siglo XXI que recoge La Carla de Viloria 
constituye la declaración de los poderes locales que marca el horizonte de los próximos 







años en torno a la actuaciones preferentes de : garantizar la solvencia económica y 
financiera, delimitar el listado competencias locales en el proceso de reforma de los 
Estatutos de Autonomía, la consolidación de lo representación instUucional y polílica de los 
Gobiernos Locales en el Senado. 


Es la hora de realizar con el apoyo y el consenso de todas fas instituciones del Estado 
l/na apuesta decidida para dar la respuesta que el municipalismo espa/101 viene demandando, 
para ello es preciso impulsar /a adopción de las siguientes medidas: 


DEcALOGO DEL MUNIClPALlSMO DEL SIGLO XXI 
Garantiz.ar la representación de los poderes locales en el Sellado. 
El artículo 137 de la Constitución organiza territorio/mente al Estado en municipios, 


provincias y Comunidades Autónomas. Para que el Senado pueda desarrollar la identidad de 
Cámara territorial que le confiere el articulo 69 de la Constitución, su composición debe ser 
fiel reflejo de esa estructura, integrando tanto la representación de las Comunidades 
Autónomas como la de los Gobiernos Locales, tal como se hizo al fijar la representación del 
Reino de España en el Comité de las Regiones de la Unión Europea. 


UII lluevo EstatuID del Gobierno Local. 
El reconocimiento constitucional de los municipios, de las provincias e islas como 


nivel de gobierno territorial autónomo requiere para su efectividad, el establecimiento de un 
ámbito competencial propio, que les permita gestionar una parte importante de los asuntos 
públicos bajo su propia responsabilidad y en beneficio de sus vecinos, así como un sistema 
de financiación que les garantice recursos suficientes para su adecuado ejercicio. España 
debe aplicar los principios de autonomía local suscritos en los tratados internacionales 
representados por nuestro País, tal como la Carta Europea de Autonomía Local. 


u" Gobierno Local solvente. 
El principio constitucional de suficiencia financiera garantiza a los Gobiernos 


Locales los medios necesarios para desarrollar aquellas ¡unciones que se les atribuyan, 
dotándolos de recursoS que permitan asegl/rar que las competencias asumidas, sea cual sea 
el origen de las mismas, van a ejercitarse a plena satisfacción de los vecinos y además con 
1111 importante ahorro de medios por el interés y proximidad en la gestión. 


La reforma que se aborde, debe contemplar una conexión entre competencias y 
medios _adecuados para ejercitarlas, diseñando una nueva financiación local con medios 
propios y transferencias incondicionadas del Estado y Comunidades Aurónomas, en 
función de las competencias que desarrollen y estableciendo los mecanú'mos de nivelación 
necesarios para garantizar fa equidad. 


Los Poderes Locales deberán ser compensados por la deuda histórica acumulada a 
lo largo de estos años a causa de la prestación de servicios por parle de los 
Ayuntamientos, sustituyendo la no presencia de los otros poderes del Estado. 



http:Garantiz.ar





Un Gobierno Local de proximidad. 
En los términos de la Carta Europea de Autonomia Local, los Gobiernos Locales 


tendrán el derecho y /0 capacidad efectiva de ordenar y gestionar, en ese espacio propio 
del que hablamos, una parte importante de los aSunlos públicos, aplicando como norma 
general e/llamado principio de sllbsidiariedad. 


La garantía de prestación de los servicios públicos de calidad en todo el territorio 
será articulada mediante en/es locales intermedios (diputaciones, mancomunidades, 
comarcas .. .) que permitirán que ladas aquellas competencias o servicios. que in/eresen a 
la comunidad vecinal, sean prestados por instituciones locales de ámbito municipal o 
supramunicipal. 


Reforzar los mecallismos Ile relaciones ¡Iltergllbername"tales. 
Las relaciones de colaboración y cooperación entre las administraciones públicas 


requieren el buen funcionamiento de una organización pública fuertemente 
descentralizada. El incremento de la cooperación Local con la Administración del Estado 
y las Comunidades A utónomas requiere la consolidación de mecanismo y fórmulas de 
cooperación conjunta entre Estado, Comunidades Autónomas y Gobiernos Locales, 
aplicando el principio de subsidiariedad como forma de distribución de funciones y 
competencias entre las tres Administraciones. 


Un nuevo régimen de organización para los Gobiemos Locales. 
El reconocimiento para la capacidad normaliva del Estado de las Comunidades 


Autónomas y de las Entidades Locales debe ir acompañado de la consolidaci6n del 
principio de autonomía local que conlleva ei veLlor de ordenanzas y reglamentos que 
aprlleban los gobiernos locales junto con el desarrollo organizativo como aulentieas 
inSlilUciones de gobierno. 


Un Estatllto de los cargos electos locales. 
Casi veinte años después de la aprobación de la Ley de Bases del Regimen Local, 


Jo experiencia acumulada durante este tiempo aconseja proceder o una auténtica revisión 
del Estatuto de los cargos electos LocaJes que garantice el pleno desarrollo de sus 
funciones como legítimos representantes democráticos del pueblo soberano. Así como 
otorgarle los mismos derechos sociales que a cualquier ciudadano cuando deje de ocupar 
el cargo público para eJ que fue elegido. 


Modernizar lafllnción pública local. 
Impulsar una política de recursos humanos integrada que permita a lodos los 


empleados públicos locales desarrollar plenamente sus actitudes, con el fin de conseguir 
que la fllnción pública se adapte a las exigencias improrrogables de la creciente sociedad 
de la información y nuevas tecnologías en aras o lograr una mejor prestación de servicios 
frente al cilldadano. 


La institucionalización de la FEMP. 
Es el paso necesario para lograr el reconocimie11l0 efectivo del papel 


desarrollado por los Gobiernos Locales en los últimos veil1licinco años y para 







reSlabJecer el equilibrio de representación que requiere el mandato constitucional de 
configuración territorial de nuestro E~·tado de Derecho. A través de la FEMP, los 
Poderes Locales Españoles estarán representados en todas las Consejos y Conferencias 
SeclOriales del Estado, donde se debatan y decidan las políticas territoriales. 


El Presidente de la FEMP será miembro nalO de la Conferencia de Presidentes. 
Los Poderes Locales SOll a In ))ez órganos de Gestión e Instituciones Públicas. 
Son parte integrante del Estado y conforman uno de los tres niveles de su 


Estructura Administrativa, gozando de plena autonomía en las funciones que les son 
propias y no siendo en ningún caso lnslituc:iones de ámbito Autonómico. 
Por todo ello, el Pleno de este Ayuntamiento 


ACUERDA 


PRlMERO- Ratificar la Carta de VilOria, aprobada por la Comisi6n Ejecufivay el Consejo 
Federal de la FEMP en sus reuniones de 14 de diciembre de 2004. 


SEGUNDO - Remitir este Acuerdo al Presidente del Gobierno de la Nación y al Presiden/el 
a de la Comunhlad Autónoma de Castilla-La Mancha". 


A continuación expone que en dicha Carta se contienen una serie de reivindicaciones 
posit ivas en materia de organización locaJ , cargos electos, modernización de la función pública 
y otros contenidos de interés. 


Los asistentes, por W1animidad, aprueban la anterior moción. 


x.- MODIFICACIÓN DE TRAZADO DE ACCESO PÚBLICO DESDE LA CI 
CAÑADA A LA PARCELA CON REFERENCIA CATASTRAL 4606823 


Por el Sr. Alcalde se da lectura a la moción de fecha 3 de mayo de 2.005, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"Visto que actualmente existe un acceso de fa CI Callada a la parcela con referencia 
catastral nO 4606823 (cuya titular catastral es D. Manuel Retuerta Fernández) que separa 
dos fincas (referencia catastral nO 4606885 y 4606831) cuyo titular catastral es D. Damián 
Catalán Cortés. 


Visto que la modificación que se pretende, consiste en fijar el acceso referido a un 
lateraL de una de las fincas según plano topográfico que se adjunta, llgmpando en una sola 
parcela las dos fincas del titular catastral D. Damián Catalán Cortés. 


Visto que la modificación pretendida no a/eclO a las parcelas colindantes. 


Se propone al Pleno del Ayuntamiento: 


1°, _Aprobar la modificación anfedicha. 


2°, _ Remitir el mencionado acuerdo a la Gerencia Territorial del Catastro, al objeto 
de que se proceda a la modificación pertinente ". 







Seguidamente por el Sr. Alcalde se explica a los presentes la problemática planteada por 
el trazado del acceso actual , mostrándolo sobre el plano topográfico que se ha levantado al 
efecto. 


El Sr. Prieto Calvo considera la modificación razonable, si bien considera conveniente 
que se hubiese emitido un infonne técnico munjcipaJ en el que se acreditase que no hay 
perjuicios a terceros ni a otras fincas próx imas. 


El Sr. Alcalde señala que se trata solo de un cambio de acceso que no afecta a la 
superficie de otros terrenos. 


Sometida a votación la anterior moción, es aprobada con los votos a favor del Grupo 
Socialista (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos). El Grupo popular justifica 
su abstención por el argumento expuesto de faJta de infonne técnico. 


XI., RUEGOS Y PREGUNTAS  
Ruegos  
No se formularon.  


PreglUltas 
Del Sr. Prieto Calvo, sobre la problemática planteada por numerosos agricultores 


acerca de la colocación de vaJlas en parcelas sitas en el Camino de Lupiana que impiden el 
tránsito de detenninados vehículos. 


El Sr. Alcalde contesta que el camino tiene 4 metros de ancho y se tiene derecho a vallar 
la parcela si no se invade el citado camino, y que en todo los afectados podrían negociar con la 
Asociación de Agricultores para que se facilitase el acceso de los vehículos. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiW1a horas y cincuenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


VO so 
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DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha podido celebrar sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al mes de mayo, por imposibilidad de asistencia de 
Alcalde y Concejales por disfrute de vacaciones, pasando en su lugar a celebrarse sesión 
extraordinaria el día 10 de junio de 2.005 a las 17'00 horas. 


Horche, 6 de junio de 2005 


El Alcalde, El Secretario ~ 
~ 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA)  


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA  
CELEBRADA EL OlA 10 DE JUNIO DE 2.005  


( ' CONVOCATORIA  


SEÑORES ASISTENTES En Horche a diez de juma de dos 
ALCALDE-PRESIDENTE mi l cinco. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las diecisiete horas y previa 


la oportuna citación, se reunieron en el 
CONCEJALES Salón de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero. primera convocatoria, bajo la Presidencia 
[f~. Eva Maria González Ponce. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martínez. Señores Concejales anotados al margen, 
'0". Mil Enriqueta Pérez Reinaldo. habiendo faltado con excusa. los también 


Concejales D. Eduardo Barbas de la Llana, 
SECRETARIO D~ Amparo Miguel Iglesias. D . Miguel 
D. Rafael Izquierdo Núñez. Prieto Calvo y D. Juan José Moya Oliva, y 


con la asistencia del infrascri to Secretario 
que da fe del acto. 


Abierto el acto por la Presidencia, se 
pasó a tratar Jos asuntos insertos en el orden 
del día, s iendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


6 de mayo de 2.005, y es aprobado por unanimidad. 


11.- INFORMACiÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°._RealizaciÓn de pruebas selectivas 
El Sr. ALcaide da cuenta que se habían celebrado las pruebas selectivas para cubrir en 


régimen de personal laboral temporal wm plaza de Educador Social y otra de Animador 
Sociocultural, en virtud de Convenio suscrito con la Consejería de Bienestar Social de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, y que las personas seleccionadas comenzarian su 
trabajo el próximo 15 de junio. Asimismo se da cuenta que se había celebrado el último 
ejercicio para cubrir una plaza de Administrativo en régimen de personal funcionario y que la 
persona seleccionada tomaria posesión el mes de julio. 


2°. _Actividades diversas 
Por Da Eva MIO González se informa que el próximo 11 de junio tendrá lugar a las 11 


horas el Encuentro de encaje de bolillos, y a las 12 horas dará comienzo la maratón de cuentos. 
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Por último informa que el domingo día 12 de junio tendrá lugar un rastrillo en la Pza. 
Mayor con el fin de recaudar fondos por las VÍctimas del Tsunami. 


III.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Seguidamente por la Presidencia se da cuenta de las Resoluciones de Alcaldía de fechas 


3 y 24 de mayo último, en relación con la contratación de Da Luisa Barrena Ordóñez y de Maria 
Cruz Ruiz Díaz, con la categoria de Ayudantes en régimen de personal laboral para obras 
determinadas. 


IV.- MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD 
"VILLAS ALCARREÑAS" 


Por el Sr. Secretario se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 7 de junio último y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"MOCIÓN DE ALCALDÍA 


Vista la solicitud por parle de la Mancomunidad "Villas Alcarreñas ", de la que forma 
parle este municipio. en relación con modificación del artículo 2 de los estatutos 
reguLadores, 


Se propone aL PLeno del Ayuntamiento: 


1.- La aprobación de la citada modificación, quedando redactado el referido artículo 
de la siguiente manera: "La Mancomunidad que se constituye se denominará Mancomunidad 
de Municipios "ViLLas Alcarreñas" y tendrá su sede propia en el Municipio del que sea el 
Presidente", sin que sufra variación el resto del contenido del mencionado artículo. 


2.- Remitir el presente acuerdo a la Mancomunidad "Villas Alcarreñas"". 


Asimismo se da cuenta del infonne favorable emitido por el Sr. Secretario de la 
Corporación. 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la modificación antedicha. 


V.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente de modificación de referencia, que 
contiene propuesta de modificación de cuotas e infonne de Secretaria-Intervención. 


A tal efecto expone que la modificación tiene por objeto actualizar las tarifas de la tasa 
por la prestación del servicio del Ccntro de Atención a la Infancia, adecuándolas al LP.C 
anual estimativo, así como regular la cuota de inscripción en concepto de reserva de plaza. 


El contenido de la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la 
Prestación del Servicio del Centro de Atención a la Infancia es el siguiente: 


"Artículo 7.- Cuota Tributaria. 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de {as siguientes tarifas: 
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A) Plaza de jornada completa (Estancia de 8 horas, incluido eL servicio de comedor): 


199 '85 euros/mes. 


B) Plaza de media jornada (Estancia de 4 horas, no incluido el servicio de comedor): 


127'90 euros/mes 


C) Estancias de más de 8 horas: 


Plus de 35 '90 euros mensuales. 


Esta tarifa se aplicará a los niños que necesiten estar en el Centro más de 8 horas. 


D) Servicios de comedor aislados: 


Desayuno: 1 '45 euros 

Comida: 3 '60 euros 

Merienda: 1 '45 euros 



E) Estancias extras: 
3 '60 euros hora extra. 


Esta tarifa se aplicará a los niños que ocasionalmente necesiten estar más horas de lo 
habitual. 


F) Cuota de inscripción: 35 euros 


Dicha cuota se cobrará al efectuar la reserva de la plaza y se abonará en un solo 
pago. 


La presente modificación entrará en vigor eL mismo día de su pubLicación en el 
BoLetín OficiaL de La Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa ". 


Sometida a votación la propuesta de modificación de las cuotas de la tasa de 
referencia, se acuerda por unanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a 
infonnación pública en la forma reglamentaria, dejando constancia que caso de no fonnularse 
reclamación alguna, quedará elevado a definitivo el acuerdo provisional de modificación. 
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V/.- APROBACIÓN DEFlNITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA 
PARCELA N' 5 DE LA CI DE LAS AZUCENAS PRESENTADO POR D. JESÚS 
ARRIOLA GARCIA 


Por el Sr. Secretario se da lectura a la moción de AJcaldía de fecha 7 de junio de 2.005, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


" Visto el expediente del Estudio de Detalle de la parcela nU 5 de la calle de las 
Azucenas, presentado por D. Jesús Arriola Gorda. 


Visto que dicho expediente ha sido sometido a información pública en (a forma 
reglamentaria. sin que se haya formulado reclamación alguna contra el mismo. 


Visto el informe favorable emitido por el Sr. Secretario y la Sra. Arquitecta 
Municipal. 


Se propone al Pleno del Ayuntamiento la aprobación definitiva del referido ESlUdio 
de Detalle". 


Asimismo se da cuenta de los infonnes favorables emitidos por la Sra. Arquitecta 
Municipal y el Sr. Secretario de la Corporación. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


VII.-RECTlFICACIÓN DE ERROR DE GRAFlADO DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN MUNICIPAL DE LA PARCELA SITA EN CI MAYOR N" 59 
PROPIEDAD DE D" M" JESÚS CALVO GARCÍA 


Por el Sr. Secretario se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 7 de junio ultimo, y 
cuyo contenido literal es el siguiente. 


"MOCIÓN DE ALCALDÉA 


Visto el escrito de fecha 19 de mayo de 2.005, presentado por D~ IV' JestÍs Calvo 
Garda, en el que acredita que es propietaria de la finca sita en CJ Mayor nO 59. 


Visto que la citada finca figura por error en dos parcelas, una incluida en el catastro 
de urbana con referellcia catastral n° 4906407, y ofra incluida en el catastro de nística, 
polígono 25 parceLa 5474. 


Visto que en el grafiado del Plan de Ordenación Municipal de este término, 
correspondiente a la parcela de la citada finca sita en el Mayor nO 59, figura por error 
dividida en dos parcelas (una calificada como suelo urbano y otra calificada como suelo no 
urbanizable) 
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Se propone al Pleno del Ayuntamiento: 


1.- La rectificación del citado error de gro fiado y en consecuencia, reflejar que la 
parcela que figura como suelo no urbanizable se incluya como suelo urbano. agregándose a 
la colindante que ya figura como tal suelo urbano y formando ambas tilia parcela única. 


2. - Remitir el presente acuerdo a la Comisión Provincial de Urbanismo, al objeto de 
que se proceda a la rectificaciÓn del error antedicho lO. 


Asimismo se da cuenta del in forme favorable emitido por la Sra. Arquitecta MunicipaL 
Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


VlII.- RUEGOS Y PREGUNTAS  
Ruegos  
No se fonnularon.  


Preguntas  
No se fonnularon.  


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
diecisiete horas y cuarenta minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 







CLM-A N.º 1122334  


DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha podido celebrar sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al mes de junio, prevista para el día 30, por coincidir 
con celebración de sesión de la Mancomunidad de Aguas del Río Tajuña, pasando en su 
lugar a celebrarse sesión extraordinaria el día 7 de julio de 2.005 a las 21 '00 horas. 


Horche, 1 de julio de 2005 


El Alcalde, El Secreta . , 


'V , 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA)  


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN EXTRAORDINARIA  
C ELEBRADA EL OlA 7 DE JULIO DE 2.005  


l' CONVOCATORlA  


SEÑORES ASISTENTES En Horche a siete de julio de dos 
AI .CAI.DE-PRESIDENTE mil cinco. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las veintiW1a horas y previa 


la oportuna citación, se reunieron en el 
CONCE.IAJ.ES Salón de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero. primera convocatoria, bajo la Presidencia 
[)' Eva María González Ponce. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo Barbas de la Llana. los Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo Martínez. y con fa asistencia del infrascrito Secretario 
D" Amparo Miguel Iglesias . que da fe del acto. 
D. Miguel Prieto Calvo. Abierto el acto por la Presidencia, se 
na MlI Enriquela Pérez Reinaldo. pasó a tratar los aswltos insertos en el orden 
D. JU<l n José Moya Oliva. del día, siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierda Núñez. 


1.- BORRADOR DEI. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningull reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


10 de junio de 2.005, y es aprobado por unanimidad, y con la abstención de Jos Concejales D. 
Eduardo Barbas de la Llana, D& Amparo Miguel Iglesias, D . Miguel Prieto Calvo y D. Juan 
José Moya Oliva que no asistieron a la citada sesión. 


n.-INFORMACIÓN SOBRE ASIINTOS DE INTERÉS MI INIClPAL 
l().- Cortes en e l suministro de agJla 


El Sr. Alcalde expone que la empresa encargada del servicio de abastecimiento de agua 
de la Mancomunidad, había procedido a la limpieza de tuberías en los municipios de la 
Comunidad de Madrid, y que el bombeo de Valdelcubo era muy justo y con un consumo mu y 
fuerte. Que al ser el bombeo insuficiente provocó restricc iones en el suministro, siendo 
necesaria la traída de aguas en cistemas de la Diputación Provincial, normalizándose el servicio 
pasados unos días. 


Que por otra parte, en la sesión de la Mancomwtidad de Aguas celebrada el pasado 30 
de junio, se acordó instalar bombar mayores, habiéndose cedido las instalaciones por la 
Confederación Hidrográfica del Tajo a la Entidad "Aguas de Castilla-La Mancha." 







El Sr. Prieto Calvo pregunta por qué no se ha utilizado la infraestructura del Río Ungria, 
contestando el Sr. Alcalde que esas instalaciones no están operativas y Sanidad na lo 
autori zarla, añadiendo el Sr. Parejo Martínez que el mantenimiento de esas inslalaciones seria 
mu y costoso, tenjendo la Confederación la obligación del suministro. 


El Sr. Prieto Calvo señala que la fal ta de suministro de agua es un problema muy grave y 
parece lógico tener más de un punto de captación. 


La Sra. Pérez Reinaldo pregunta si nos cobran el agua de los días del sumi nistro con 
cisternas, contestando el Sr. Alcalde que la Diputación no cobra por ese servicio. 


El Sr. Calvo Caballero reitera que mantener las instalaciones del Río UngJÍa es muy caro 
y además hay que añadir el coste de la elevación del agua. 


JII.- RESOr.uCTONES DE I.A PRESIDENCIA 


1°._ Nombramientos 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las siguientes Resoluciones. 


Nombramiento de Da Alicia Anguix Garcia) como Educadora Social en régimen de 
pet:Sonal laboral temporal para serv icio determinado (13 de juni o de 2.005). 
Nombramiento de Da W Teresa Sánchez Diez, como Animadora Sociocultural en 
régimen de personal labora l temporal para servicio detellT1inado (13 de junio de 
2.005). 
Nombramiento de D. José Luis de Lucas Borda, como Administrativo en régimen 
de personal funcionario de carrera de este Ayuntamiento, incluida en la Escala de 
Administración General, subescala administrativa (22 de junio de 2.005). 
Nombramiento de D. Manuel Aniola Muñoz, como Ayudante de trabajos de 
limpieza y acondicionamiento de parques y jardines, en régimen de contratación 
laboraJ para obras deLellT1inadas por tiempo miximo de tres meses ( 1 de julio de 
2.005). 
Nombramiento de Da Laura Alcañiz Olmedo para la reali zación del servicio 
"Escuela de Verano", en régimen de cOlltratación labOl:al a tiempo parcial hasta el29 
de julio (1 de julio de 2.005). 


2°._ LiquidaciÓn del presupueSlo de l ejerrkjo de 2 004 
Por el Sr. Calvo Caballero se da lectura a la Resolución de [echa 24 de junio de dos 


mil cinco y cuyo contenido literal es el s iguiente: 


"RESOLUCION DE LA PRESIDENCJA.- Vista la Liquidación del Presupuesto del 
ejerc icio de dos mil cuatro, confeccionada e infonnada por la últervención, la cual arroja el 
siguiente: 







(A - 8) 


C·D+E+F+G) 


BESI JI TADO PBESI IPIffiSTABIO PBESIIPIIESTO 2 004 


(A) 1.300.730'48 
IMfORTES 


(B) 1. 274.409'61 


(C) 26.320'87 


(D) 


(E) 


(F) 


(G) 
(H) 


185.000'00 


2 11.320'87 


(A) DERECHo.S RECo.No.CIDo.S NETOS 
(B) o.BLIGACIo.NES RECo.No.CIDAS NETAS 
(C) RESULTADO. PRESUPUESTARIO ........................ (A • B) 

(D) DESVIAClo.NES Po.SITIVAS DE FINANCIACIo.N 
(E) DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCJACIo.N 
(F) GASTo.S FINANCIADo.S caN REMANENTE LIQUIDa DE TESaRERlA 
rG) RESULTADa DE aPERACIaNES Co.MERCIALES 
(H) RESULTADa PRESUPUESTARla AJUSTADa ....... (C· D + E + F + G)  


REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA PRESUPUESTO 2.004 


a) Deudores Pendientes de Cobro ....... . 560.884'36  


+ De Presupuesto de lngresos, Corriente ........... 619.74 1 '0 I  
+ De Presupuesto de Ingresos, Cerrado. .......... .... 1.140.576'98  
+ De Recursos de Otros Entes Públicos .. ............ .  
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias ...... . 
- Saldos de dudosa cobro ..................................... . 
- Ingresos Pendientes de Aplicación .............. "..... 1.199.433'63 







b) Acreedores Pendientes de Pago .... 499.000'68 


+ De Presupuesto de Gastos, Corriente ... . 329.810'74 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados .. . 62.403'69 
+ De Presupuesto de Ingresos .................. .  
+ De Recursos de Otros Entes Públicos ..... . 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias ... . 106.786'25 
- Pagos Pendientes de Aplicación ...................... . O 


c) Fondos Líquidos de Tesorería........ l56.166'02  


d) Remanente Líquido de Tesoreria 218.049'70 (a -b + c) 


e) Remanente para Gastos con F. A.. 


f) Rernanente para Gastos Generales .. 218.049'70 (d - e) 


Esta Presidencia, en uso de las facultades que me confiere el número 3 del artículo 191.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, VIENE A OlCrAR ESrA RESOLUCION: 


t 0._ DE APROBACION de la liquidación del presupuesto del ejercicio de dos mil 
cuatro, con arreglo a los resultados que arriba se reflejan. 


2°._ Que se remita un ejemplar de la presente Resolución y de la Liquidación que se 
aprueba a la Administración del Estado ya la Comunidad Autónoma. 


3°._ Que se dé cuenta al Pleno de su aprobación en la primera sesión que se celebre." 


IV_- APROBACIÓN DEI pRESllplJESTO GENERAL pARA El, EJERCICIO 
2.f!ll5 


El Sr. Alcalde señala que la aprobación del presupuesto del presente ejercicio se ha 
retrasado más de lo habitual como consecuencia del trabajo generado por la celebración de 
diversas oposiciones. 


A continuación el Sr- Calvo Caballero toma la palabra y expone que por primera vez se 
supera la barrera de los dos millones de euros, lo que es indicativo de la proyección actual del 
municipio, consignándose 584.000 euros más que el del ejercicio de 2.004, y estando 
equilibrado en cuanto ingresos y gastos. 


El Sr. Calvo Caballero desglosa tanto las partidas de ingresos como de gastos, 
reseñando tul incremento importante del capítulo 1 de ingresos y remitiéndose en general a la 
memoria explicativa, habiéndose tenido en cuenta los padrones fiscales del presente ejercicio 
y las subvenciones concedidas. 







Terminada la exposición, la Sra. Pérez Reinaldo mani fi esta que su Grupo ha dispuesto 
de poco tiempo para estudiar con detenimiento el proyecto de presup uesto, justifi cando por 
ello que no puedan debatirlo . 


A cont inuac ión el Sr. Calvo Caballero, considera conveniente aclarar algunos aspectos 
del proyecto de presupuesto y señala que en cuanto a gastos de personal, el Ayuntamiento trata 
de ir acomodándose a las nuevas necesidades de puestos de trabajo, aunque todavía un poco 
por debajo de lo que se necesitarla, enumerando los puestos fijos y los temporales de que 
dispone actualmente la Corporac ión. 


Asimismo destaca los aspectos de las inversiones previstas, muchas de ellas ya 
concedidas, y que se re fi eren a la ampliación del Centro de Atención a la f.n fancia, 
insta laciones deporti vas, un Centro Veterinario , adquisi ción de terrenos, obras incl uidas en el 
Fondo de Acción Especial y en el Fondo Regional, mejora de camjnos rurales, entorno de 
granero y adquisición de un dumper. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que en un Pleno posterior sol icitarán en el apartado de 
"Ruegos y Preguntas" alguna aclaración al presup uesto. 


Seguidamente se somete a consideración el proyecto de presupuesto para el ejercicio 
de 2.005 presentado por la Alcaldía, aprobándose inicia lmente con los votos a favor del 
Gmpo Socialista (6 votos) y con los votos en contra de l Gru po Popular (3 votos), quedando 
fij ados los gastos e ingresos del mismo en los ténninos que expresa el siguiente resumen por 
capítulos: 


PRESUPUESTO DE G ASTOS 


CAP ITULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN 
EUROS 


I Gastos de personal 446.53 1,05 


2 Gastos en bienes corrientes y servicios 740.475,30 


3 Gastos flnancieros 4.300,00 


4 Transferencias corrientes 174 .627,04 


6 Invers iones rea les 694.625,98 


7 Transferencias de capital 11.5 19,56 


8 Activos Ji nancieros 


9 Pasivos financieros 18.030,40 


TOTAL 2.090. 109,33 







PRESUPUESTO DE INGRESOS 


CAPITULOS CONCEPTO CONS IGNACION  
EUROS  


I lmpuestos directos ............. .... ..... ............... 371.637,03  


2 Impuestos indirectos ... ... ..... .. '"'''' ......... .. 177.278,80  


J Tasas y Olros ingresos .... .. ....... ..... " . 581.995,83  


4 Transferencias corrientes ....... ..... , ...... 498.089,19  


5 Ingresos patr imoniales ...... ......... ... ...... ...... 24.433 .48  


6 Enajenac ió n de inversiones reales , ...... 3.000,00 


7 Transferenci as de c~pital ...... .... ........... .. 433.675,00  


8 Activos financieros ...... .. .... ... ......... ........  


9 Pasivos financieros........ .... .......... .. .........  


TOTA L 2.090 ,109,33 


Asi.mismo, se acuerda con los votos a favor del Gmpo Socia li sta (6 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popu lar (3 votos) aprobar las bases para la ejecución del presupuesto 
votado, los anexos correspondientes a los planes y programas de inversión que se acompañan al 
mismo y la plantilla de personal de esta Corporación. 


Seg\l idamente se acordó exponer al público por el plazo de quince días, el presupuesto 
aprobado , previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provinci.a y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo, se dará cuenta de nuevo a este Pleno en llilión de las 
rec lamaciones presentadas. informadas por el Sr. Secretario-lntetVentor, dejando constancia de 
que en el caso de no presentarse ninguna reclamación quedará rirme el presen te acuerdo , 
publicándose un resumen del presupuesto aprobado a nj vel de capítulos y La plant illa de 
personal en el Tablón de Anuncios y Boletín Oficia l de la Provincia. 


V.- PETICIÓN DE AVJ[DAS A LA EXCMA. DIPJ[TACIÓN PROVINCIAl 
PARA I A ME.JORA DE CAMINOS RIIRALES 


Visto el anunc io publicado en el B.O.P. nI> 72 de fecha 17 de junio de 2005 cuyo objeto 
es la convocatori a para todos los Ayuntamientos de la provincia de Guadalajara para solicitar la 
mejora de los caminos rurales de titularidad municipal, mediante la prestación de los servicios 
con una brigada con la siguiente composición: 



http:24.433.48





Motoniveladora  
Rodillo compactador  
Retrocargadora  
Camión cisterna  


Este Ayuntamiento acuerda por W1animidad, acogerse a la citada convocatoria 
solic itando 80 HORAS EFECTNAS DE TRABAJO, en virtud de Jo estab lecido en la Base 
Cuarta, 


Según lo establec ido en la Base Tercera de La convocatoria, este Ayuntamiento se 
compromete a sufragar directamente en su totalidad, en caso de resultar necesarios, tanto la 
adquisición de los materiales como el transporte de éstos al lugar de la ejecución de los trabajos. 


En virtud de lo establecido en la Base Tercera de la convocatoria, este Ayuntamiento se 
compromete, asimismo, mediante la op0J1una liquidac ión, al pago del importe de la 
participación del Ayuntamiento en el coste del arrendamiento de la brigada según las cantidades 
y criterios establecidos en la referida Base. 


Este Ayuntamiento tiene concertada la recaudación con la Diputación Provincial de 
Guadalajara y au toriza a practicar la oportuna relención por el jmporte total de las aportaciones 
de este Ayuntamiento, si transcurridos dos meses desde la notificación de la deuda, ésta no se 
hubiera hecho efectiva. 


VI.- CESIÓN GRATllITA A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEI. 
TA.!O DE TERRENO DE PROPIEDAD M!lNICJPAI. 


El Sr. Alcalde expone que la petición de cesión planteó dudas al Secretario de la 
Corporación en cuanto a su viabilidad legal, y por ello se solicitó informe a la Excma. 
Diputación Provincial, y que una vez emitido dicho informe favorable se somete a 
consideración del Pleno la moción de fecha 1 de julio de 2.005 cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


"Vista fa pelición formulada por la Confederación Hidrográfica del Tajo, por La que se 
soficiw autorización para la cesión de uso de UlI terreno de propiedad municipal para la 
pe'foración de un sondeo COIl WIQ superficie ocupada de unas 20 metros cuadrados. por 
espacio de 25 años prorrogables. 


Visto el informe emitido por el Servicio de Asistencia a Municipios de la Excma. 
Diputación Provincial de Guada/ajara, así como el emitido por el Sr. Secretario-Inrervenfor 
de fa CorporaciólI, se propone al Pleno del Ayulltamiento en la sesión extraordinaria que 
habrá de celebrarse el próximo 7 de julio, la cesión solicitada que deberá concretarse en las 
parcelas 20, 2j Ó 22 del polígono 24 del Término municipal, si bien deberán respetarse los 
siguíentes condicionollles: 







:\0 Ce 


clM'.f ,~ N;2,J~~.fiJDW':.--r:f - ~, ,? • 


"  


/0, _ La cesión se efectuara para el fiJl expresamente solicitado p or /0 Confederación 
Hidrográfica del Tajo, 110 pudiendo aplicase a otro distinto salvo con autorización expresa 
del Ayuntamiento. 


2~ · Trascurrido el plazo de cesión (25 oilos o cualquiera de sus prórrogas) el uso del 
bien cedido revertirá al Ayuntamiento. 


3".- El bien será reintegrado al Ayuntamiento en las mismas condiciones que se 
e/1trega, siendo de cuenta de la Confederación Hidrográfica del Tajo /0 reparación de 
cualquier despelfeclo o daño que se prodl/zca en el mismo. 


4". - El uso del bien cedido podrá ser recuperado por el Ayulltamiento en el caso de 
que duraflfe el tiempo de duración de la cesión, fu ese incluido en un programa urbanístico 
que hiciese necesaria su utilización por la Corporación Municipal, comprometiéndose el 
Ayuntamiento en tal supuesto, a ceder a la Confederación Hidrográfica del Tajo Olro bien de 
similares características y para los fines antedichos. " 


El Sr. Alcalde señala que por enor de trascripción figura en la moción la parcela nO 22 
cuando en realidad debe ser la nC 11 . 


El Sr. Prieto Calvo critica que antes de aprobarse por el Pleno del Ayuntamiento, ya se 
haya hecho efectiva la cesión, cuando legalmente debería ser al contrario. 


El Sr. Alcalde señala que en realidad han hecho prospecciones para detectar el lugar 
idóneo de sacar agua; que se está hac iendo en más de un municipio y tiene por objeto un 
control de aguas que resulta benefic ioso. 


El Sr. Prieto Calvo expone que las prospecciones podrían perjudicar la reali zación de 
pozos de particu lares. 


Somelida a consideración la anterior moción de Alcald ía, es aprobada con los votos a 
ravor del Grupo Socia li sta (6 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 votos). 


VIl.- APROBACfÓN INICfA!, DE PLAN PARCIAl. DE!, PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN IIRBANIZADORA DE!' SP-IR DEI, PLAN DE ORDENACIÓN 
M UN ICIPAL 


El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de los trámites llevados a cabo en relación con 
el programa de Actuación Urbanizadora del SP-18 del Plan de Ordenación Municipal, e 
integrado por Plan Parcial de Mejora y Anteproyecto de Urbanización, así como reslo de 
documentos presentados y referidos a la Propuesta Jurídico-Económica y modelo de convenio 
urbanístico. 


Seguidamente se da lec tura a la moción de Alcaldía de recha 4 de julio de 2005, y 
cuyo contenido }iteral es el siguiente: 


·'V;sto el expechente presentado por "CONSTRUCCIONES CUADRADO DUQUE 
S I." sobre Alternativa Técnica (conformada por Plan Parcia! de Ordenación y Anteproyecto 







de Urbanización) del programa de Actuación Urbanizadora de iniciativa particular y a 
desarrollar en régimen de gestión indirecta de la Unidad de Ejecución SP 18 de Horche, 
mediante el procedimiento simplificado previsto en el artículo 121 de! Decreto Legislativo 
//2004, de 28 de diciembre de 2.004, por el que se aprueba el Texto Refimdido de la Ley de 
Ordenación de! Territorio y de la Actividad Urbanística de Casri!Ja-La N/ancha. 


Vistos los informes técnicos emitidos, se propone al Pleno del Ayuntamiento en la sesión 
ex/raardinaria a celebrar el próximo 7 dejulia: 


JO. _ Aprobar inicialmente el Plan Parcial de referencia, con las indicaciones y 
correcciones consignadas en el informe de fecha 4 de julio de 2.005 emitido por el Sr. 
Arquitecto Municipal. 


r- Remitir el citado Plan Parcial a la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Guada/ajara, una vez illcorporadas al expedieltle las indicaciones y correcciones referidas, ai 
objeto de que se emita el il'iforme correspolldienfe. 


3°. _Remitir la Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora del SP-J8 
del Pian de Ordenación Municipal de Horche, (J la Comisión Pro vincial de Urbanismo de 
Guadalajara, ai objeto de que se emita el informe correspondiente. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía, 


VIII.- APROBACJON INICIAL DE PLAN PARCIAL DEL PROGRAMA DE 
ACTI IACION URBANIZADORA DE LOS SECTORES 26 Y 27 DEI. SIIEl.O 
URBANIZABI.E RESIDENCIAL DEL PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL 


El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de los trámites llevados a cabo en relación con 
el programa de Actuación Urbanizadora de los Sectores 26 y 27 del suelo urbanizable 
residencial del Plan de Ordenación Municipal , e integrado por Plan Parcial de Mejora y 
Proyecto de Urbanlzación, así como resto de documentos presentados y referidos a la Propuesta 
Jurídico-Econólll ica y modelo de convenio urbanrstico. 


Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 4 de julio de 2005, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"ViSJO el expedienle presentado por "GEDIA Z SUELO SA." sobre Alternativa Técnica 
(conformada por Plan Parcial de Ordenación y Proyecto de Urbanización) del Programa de 
Actuación Urbanizadora de iniciativa particular y {/ desarrollar en régimen de gestión 
indirecta de los Seclores 26 y 27 de Suelo Urbanizable Residencial del Plan de ()¡-denaciólI 
JvJunicipal de Horche, mediante el procedimiento simplificado previsto en el artículo l21 del 
Decreto Legislativo 112004, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 


VisJos los informes técnicos emitidos, se propone al Pleno del Ayuntamiemo en la sesión 
extraordinaria a celebrar el próximo 7 de julio: 







JO, " Aprobar inicialmente el Plan Parcial de referen.cia, con las indicciones y 
correcciones consignadas en el informe de fecha 4 de julio de 2,005 emitido por el Sr. 
Arquitecto Municipal. 


JO ." Remitir el citado Plan Parcial (/ fa Com isión Provincial de Urbanismo de 
Cuada/ajara, una vez incorporadas al expedielHe las indicaciones y correcciones referidas, al 
objeto de que se emita el informe correspondiente. 


30. " Remitir la Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora de los 
Seclores 26 y 27 del Plan de Ordenación Municipal de Horche, a la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Cuada/ajara, ai objeto de que se emita el informe correspondiente . .. 


Los as istentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


VHI.- RIIEGOS V PREG UNTAS 


Rllegos 
No se formularon. 


pregllntas 
No se fonnularon . 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cuarenta y siete minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


BOVO 


El Alcalde 
1 








AYUNTAMfENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 



BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2.005 



l ' CONVOCATORIA 



SEÑORES ASISTENTES 
AI cCA' ,DE-pRESIDENTE 


D. Anlonio Calvo López. 


CONCF.JAI ,FS 



D , José Maria CaJ vo Caballero. 

D- Eva María GOI1zález Ponce. 

D. Eduardo Barbas de la Llana. 
D, Juan Vicente Parejo Martínez. 
D:l Amparo Miguel Iglesias. 
D. Miguel Prieto Calvo. 

D~ M:I. Enriqueta Pérez Reinaldo. 



SECRETARIO 


O. Rafael Izquierdo Núñez. 


En Horche a cinco de septiembre de 
dos mil cinco. 


Siendo las dieciocho horas y previa 
la oportuna citación, se reunieron en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 
los Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa el también 
Concejal D. Juan José Moya Oliva, y con la 
asistencia del infrascrito Secretario que da 
fe del acto. 


Abierto el acto por la Presidencia. se 
pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el s iguiente: 


l.- BORRADOR DEI . ACTA DE I .ASESIÓN ANTERIOR 


No se opone ningún reparo a dicho borrador, colTespondiente a la sesión celebrada el día 
7 de julio de 2.005, yes aprobado por unanimidad. 


n.- CREACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS 
TASAS pOR MATRICIIT ,A,CIÓN y ASISTENCIA DE I,A F.SCIIEI,A DE MÍISICA 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente de creación de las tasas de referencia, que 
contiene propuesta de ordenanza, estudio económico-flOanciero e infonne de Secretaría
Intervención. 


Asimismo justifica la creación de la ordenanza, debido al éxito alcanzado en el año 
anterior por la impartición de cursos de música. 


Por la Sta. González Ponce se añade que en el curso pasado, que fue experimental , se 
inscribieron más personas de las previstas y que ello ha motivado que para el presente curso se 
regularicen las tasas corre~pondientes, mediante la ordenanza que se somete a Pleno y previo el 
oportuno estudio económico de gastos e ingresos. 


El .Sr. Prieto Calvo pregunta cuántos profesores impartirán el curso y si tienen la 
titulación exigida para dar clases de música, contestando la Sta. González Ponee que hay 
previsión de clases de solfeo, guitarra, bzjo, trompeta, batería y violín, y que en el contrato que se 
formalice con la empresa encargada de las clases, se ex igirá que el profesorado tenga la titulación 
correspondiente. 







El contenido del texto de la ordenanza que se somete a consideración de los presentes es 
el siguiente: 


"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE MA TRlCULA CIÓN y ASISTENCIA A LA ESCUELA MUNICIPAL DE 


MÚSICA. 


Artículo ] 0. FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURiDICO. 
Este Ayuntamiento conforme a Lo autorizado por el arlÍcu/o 106 de la Ley 7/85 de 2 


de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 5712.003, de 16 
de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local y de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos } 5 a 27 del Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de Marzo por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de [as Haciendas Locales, establece 
las Tasas por la prestación de servicios de matriculación y asistencia a la Escuela 
Municipal de Música, que tiene amparo legal en el artículo 20.1 v) del citado texto 
refundido, y que se regirá por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas 
atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del mencionado Real Decreto Legislativo RDL 
2/2004 de 5 de Marzo . 


•Artículo 2 . HECHO IMPONIBLE. 
Constituye el hecho imponible de este tributo, la preslaclOn de los serVIcIOS 


correspondientes a la matriculación y asistencia o lo Escuela Mwlicipa( de Música de 
Horche. 


Artículo 3' PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
El período impositivo para la tasa de matricula será el mes de Septiembre de cada 


año y el resto de tasas se consideraran devengadas, naciendo la obligación de contribuir, 
cuando se inicie la prestación de los servicios derivados del hecho imponible. 


Artículo 4'. SUJETOS PASIVOS. 
Serán sujetos pasivos contribuyentes, las personas fisicas beneficiarias de lo prestación 


del servicio, así como las entidades ci que se refieren los aniculos 35 y 36 de la Ley General 
Tributaria las cuales soliciten los servicios para las personas beneficiarias de los mismos. Se 
establece como requisito para la obtención de plaza el estar empadronado en este municipio. 
No obstante las personas no empadronadas podrán acceder a las plazas que no sean cubierlas. 


Artículo 5°. BASE IMPONIBLE.  
Constituye la base imponible de la tasa el tipo de módulo que se curse.  







Artículo 6'. CUOTA TRIBUTARIA.  
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de (as siguientes Iarifas :  


a) Matriculac;ó" ................................................................................................. J2 €  
El pago de esta lasa se efectuará, con carácter general, anticipadamente al comienzo 


del curso. Una vez comenzando el curSO la cuota de matrícula no será devuelta. 


b) Mensualidad por nivel y módulo: 


1) NIVEL INICIAL: 


• 	 MódulO 1: 
Alumnos de 3 a 5 años. 
Música y movimientos (2 clases de 45 minutos) ........ .............. 33 timeso •••••••••••••••••••• 


• 	 Mád,,1a 2: 
Alumnos de 6 a 7 años. 
Lenguaje musical (2 clases de 45 minutos)... . ............................... . ., ........... 55 E/mes 


2) NIVEL DE DESARROLLO: 


• 	 Módulo ,
A lumnos de 8 a 9 años. 
Lenguaje musical (2 clases de 45 minutos) . ...................................... 60 e/mes 


• 	 MÓdulo 2: 
Alumnos de 10 al1 años 
Lenguaje musical (2 e/ases de 1 hora) 
e instrumento (clase semanal de 45 minutos). ....... . .................. ............... 70é/mes 


3) NIVEL DE REFUERZO: 


• 	 Médulo de refuerzo: Alumnos mayores de 11 años. que preparan el acceso al grado 
medio o grado superior. 
Lenguaje musical (2 clases semanales de 1 hora) 
e instrumento (clase de 1 hora a la semana).. ........... .............. .... . ....... 80 E/mes  


• 	 Materias optativas: A elegir una, y que el grupo sea superiora 6 
a 6 alumnos (1 hora semanal sobre Armonía/análisis-
Formas musicales-Historia de la música-Acústico-Informática 
musical) ................. .......................... ................ .... .......................................... 10 élnJes 
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4) MÓDULO DE ADULTOS: 


• 	 Lenguaje musical (J hora semanal) 
e instrumento (45 minutos semanales) ....... ......... .............. ................... ....... 70 €/mes 


5) SÓLO INSTRUMENTO: 


• Clase individual semanal de 45 mjnlllOS ..................................................... 65 elmes  


6) CONJUNTO INSTRUMENTAL: 


• 	 Módulo optativo que dependerá del acuerdo previo entre 
el Director del Conjunto Instrumental y el profesor del 


alumno consistente en una clase semanal de 1 hora .. ................................ 1Oe/mes 


El pago de las tasas de los módulos anteriores se efectuará, con carácter general, 
anticipadamente por mes completo yen efectivo. 


Una vez abonada la mensualidad correspondiente, ésta no será devuelta aunque el 
alumno solicite la baja a lo largo de dicho mes. 


Los ingresos se efectuarán en la Tesorería Mzmicipa/ o en las cuentas que a tal efeclo 
quedan abiertas en las entidades colaboradoras. 


ArlÍculo 7°. RESPONSABLES. 
Responderán solidariamente a las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 


personas físicas y jurídicas a que se refieren el arriado 42 de la Ley General Tributaria. 
Serán responsables subsidiarios los admi"islradores de las sociedades y los síndicos, 


interventores O liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el aLcance que señala el articulo 43 de La Ley General Tributaria. 


Articulo 8°. EXENCIONES. REDUCCTONES y DEMAS BENEFTCTOS 
LEGALMENTE APLICABLES 


Se establecen las siguientes reducciones: 
a) Varios miembros de una misma unidad familiar matriculados en la Escuela 


MunicipaL de Mú.sica y Danza y durante el mismo curso: 
• Reducción del 10% de la tasa establecida en el apartado b) del articulo 6 de La 


presente ordenanza para el segundo miembro matriculado en el centro . 
• Reducción del 20% de la tasa establecida en el apartado b) del articulo 6 de la 


presente ordenanza para el tercer miembro matriculado en el centro. 


b) Reducción del 20% de la lasa estabLecida en el apartado b) del articulo 6 de la 
presellte ordenanza para lOdos aquellos alumnos que formando parre de agrupaciones 
vocales e instmmentales de la Escuela J.1unicipal de Música representen al Ayuntamiento de 
Horche en distintos actos públicos. Esta reducción será aplicable al mes siguiente de La 
incorporación del alumno a la agrupación vocaL e instrumental. 







De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de 
Marzo. también se reconocen los beneficios tributarios que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados ° Acuerdos Internaciones. o Los expresamente previstos en 
normas con rango de Ley. 


DlSeOSTCTON FTNd l. 
l. Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las disposiciones del RD 


Legislativo 2/2204, de 5 de Marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria, Real Decreto 520/2005, de 13 
de mayo y disposiciones concordantes de desarrollo de las anteriores. 


2. La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el 
BolelÍll Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. ,. 


Sometida a votación la propuesta de creación de la ordenanza anterior, se acuerda por 
unanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a información pública en la 
foona reglamentaria, dejando constancia que caso de no formularse reclamación alguna, 
quedará elevado a definitivo el acuerdo provisional de creación. 


UI. PUESTA A DISPOSICIÓN DE I.A CONSE.JERÍA DF. SANIOAn DE. 
TERRENOS DE PROPIEDAD MUNICIpAl. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE llN 
CENTRO DE SALIID pÚRJ.lCé DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
VETERINARIOS Y FARMACÉUTICOS 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los presentes del acuerdo alcanzado con la Consejeria 
de Sanidad para la construcción de un nuevo centro de salud pública de prestación de 
servidos veterinarios y farmacéuticos. 


Asimismo señala, que inicialmente iba a ser el Ayuntamiento el que se encargara de la 
construcción del citado centro, pero posterionnente se han mantenido conversaciones con la 
Consejería de Sanidad, habiendose propuesto que el Ayuntamiento ponga a disposición de la 
misma los terrenos necesarios para llevar a cabo la obra, siendo la citada Consejería la que 
ejecute las obras. 


Por último expone que, actuaL~ente los servicios se prestan por el Sr. Veterinario en 
un pequeño despacho del centro social y con la nueva construcción se dispondrá de la 
infraestructura suficiente para que puedan trabajar tres o cuatro veterinarios, además de la 
instalación de un laboratorio. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si el edificio de este carácter está exento de cumplir con la 
nonnativa urbruústica aplicable en esa zon~ cont"estando el Sr. Alcalde que la parcela de origen 
tiene 176 metros cuadrados y que con arreglo a la normativa vigente es viable llevar a cabo este 
tipo de edificación. 


Seguidamente se da cuenta de la moción de Alcaldía de fecha de 31 de Agosto del 
presente año, y cuyo contenido literal es el siguiente: 







"Visto que la Consejería de Sanidad suscribió COIl fecha de 16 de Marzo del presente 
mio un acuerdo con este Ayuntamiento para la Construcción de un nuevo centro de salud 
pública de prestación de servicios veterinarios y farmacéuticos. 


Visto que con posterioridad. se ha dispuesto por parte de este Ayuntamiento la 
posibilidad de Llevar a cabo dicho acuerdo de ejecución de obras con esa Consejería, mediante 
la puesta a disposición de la misma de los terrenos necesarios de propiedad municipal para la 
constntcción del citado centro, 


SE PROPONE al Pleno del Ayuntamiento: 
1- Poner a disposición de la Consejeria de Bienestar Social la parcela de 


propiedad municipal correspondiente al número 78 de la repareelación de 
"LAS ERAS DEL CEREMEÑO ", con referencia catastral 461090/ y 
calificada como bien patrimonial en el Inventario de Bienes de la 
Corporación. 


2- Facultar al Sr. Alcalde con el fin de que pueda realizar las gestiones 
necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y la firma de cuantos 
documentos sean necesarios para ¡anuo/izar la puesta a disposición del 
lerreno municipal. 


3- Remitir conjuntamente con el presente acuerdo la siguiente documentación: 
Copia del Plano de SittfQC~ÓIf de /0 Parcela. 
Cedula Urbanistica 
Certificado de la Secretaria-llllervención sobre la calificación patrimonial 
del bien patrimonial referido. " 


Los asistentes, por unanimidad aplueban la anterior Moción de Alcaldía. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
dieciocho horas y veinte minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE MORCHE (CUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 30 DE SEPTI EM BRE DE 2.005 


\ " CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López. 


CONCEJALES 
D. José María Calvo Caballero.  
Da Eva Maria González Ponce.  
D. Eduardo Barbas de la Llana.  
IY Amparo Miguel Iglesias.  
IY Ma Enriqueta Pérez Reinaldo.  


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez. 


En Horche a treinta de septiembre 
de dos mil cinco. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna citación, se reunieron en el Salón 
de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Señores Concejales anotados al margen, 
habiendo faltado con excusa los también 
Concejales D. Miguel Prieto Calvo y D. 
Juan José Moya Ol iva, no as istiendo 
tampoco el Concejal D. Juan Vicente Parejo 
Martínez, y con la asistencia del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 


Abierto el acto por la Presidencia, se 
pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


5 de septiembre de 2.005, y es aprobado por unanim·idad .. 


JI.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°._ Organización de la Feria Chica 
El Sr. Alcalde infonna que se han ofrecido detenninadas Peñas para organizar la "Feria 


Chica." 
2°._ Exposición de fotografias antiguas y actuación musical en Casa de Cultura 
Por JY Eva Maria González se da cuenta de la próxima inauguración en la Casa de 


Cultura de la mencionada exposición durante todo el mes de octubre, añadiendo que en breve se 
repartirán los libros confeccionados. Asimismo infonna que elIde octubre a las 21 ,JO horas se 
representará una zarzuela en la Casa de Cultura. 


3°._ NQmbramientos 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las siguientes Resoluciones. 
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Nombramiento de D. Julián Muñoz Sánchez, como Ayudante para realización de -
trahajos municipales en régimen de personal laboral temporal para obras 
detenninadas.( 19 de julio de 2.005). 
Nombramiento de [)fl Lrene Martínez Martínez, como encargada de taquilla y o tros 
trabajos en la Piscina Municipal durante el mes de agosto en régimen de personal 
laboral temporal para servicio detenninado (29 de julio de 2.005). 
Nombramiento de D. César Baldominos Sanz, como operario de servicios múltiples 
en régimen de personal laboral por acumulación de tareas (30 de agosto de 2.005). 


4°. _ Baja de usuaria de la Vivienda Tutelada 
Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de 2 de septiembre de 2.005, dando de baja a 


DJ Beatriz Miras Martínez. usuaria de la citada Vivienda Tutelada. 


111.- RECTIFICACIÓN DE ERROR DE TITULARIDAD CATASTRAL DE LA 
FINCA CON REFERENCIA CATASTRAL 4709704 


Por el Sr. Alcalde se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 27 de septiembre 
último, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Visto que con fecha /6 de junio de 2. 005 Y a petición de D" Carmen Garda Gcaña, se 
solicitó de la Gerencia Territoria! del Catastro informe acreditativo desde qué fecha yen base a 
qué documentación la parcela con referencia calastral 4709704. si/a en el Venta "o I } figuraba 
como de titularidad catastral municipal. 


Visto que con/echa 23 dejlllio de 1005 se recibió en este Ayuntamiento escrilO de la 
Gerencia Territorial del Catastro informando que la finca de referencia figura "con 
tifularidad calaslral Ayuntamiento de HorcJ¡e desde la primera revisión urbana del 
municipio 1·/· 1984. no constando -ningún lipo de documelllación jurídica que acredite la 
lilularidad catasrral. " 


Visto que al 110 estar justificada la titularidad catastral del bien antedicho a nombre del 
Ayulllamielllo ni encontrarse incluida en el ilwel1lario de bienes de la Corporación, se propone 
al pleno del Ayuntamiento: 


r -Solicitar de la Gerencia Territorial del Catastro la rectificación de la titularidad 
de la fin ca con referencia catastral 4709704 y que sea puesU/ a nombre del titular 
correspondiente. una vez preséntada ante dicho Organismo la documentación oportuna. 


r· Ir/iciar expediente wbanístico de Estudio de Detaile. al objet.o de ubicar el viario 
exiSlente e11lre las parcelas 4709704 y 4709703 en el lateral de la paree/a 4709704 que da a 
la el Ve/un. ,. 


Los asistentes) por unanimidad. aprueban la anterior moción de Alcaldía. 


IV.- RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADA POR D. JOSÉ 
RAFAEL ANGULO MARTÍN EN RELACIÓN CON DAÑOS OCASIONADOS EN 
VEHÍCULO DE SU PROPIEDAD CON OCASIÓN DE LOS ENCIERROS 
TAURINOS DEL AÑO 2.004 


Por el Sr. Alcalde se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 27 de septiembre 
último, y cuyo contenido literaJ es el siguiente: 







"Visto el escrito remitido por la Subdelegación deL Gobiemo en relación con escrilo de 
D" Mercedes Roa Sanchez. en representación de D. José Rafael Angula Martín, sobre 
reclamación patrimonial C01lfra esle Ayuntamiento por los daños ocasionados en el vehícuLo de 
D. José Rafael Angula MarlÍn a consecuencia de la embestida de un loro que corría en el 
encierro del pueblo eL día JO de sepliembre de 2.004. 


Visto que el lllgar donde se manifiesta por el interesado que octlrrió el hecho es el 
recorrido del encierro de toros que se celebró dicho día y dado que en dicho recorrido sólo 
pueden circular Jos vehículos autorizados. 


Vista La Ordenanza municipal del Ayumamiento aprobada por el Pleno de fecha 23 
de julio de 1999 y publicada en el BoJetin Oficial de /0 Provincia de fecha 8 de septiembre de 
1999, así como el Plan del encierro aprobado por /a Junta de Gobierno Local en sesión de 
fecha 31 de agosto de 2.004. 


Visto que el vehículo dañado /la esraba autorizado a circular en el recorrido 
mencionado, se propone al Pleno del Ayuman/iento, desestimar la reclamación patrimonial 
formulada, por los argumentos expresados en los apartados antedichos. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anlerior moción de Alcaldía . 


V.- DIMISIÓN DEL CONCEJAL D. JUAN VICENTE PAREJO MARTiNEZ y 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE NUEVO CONCEJAL 


Por el Sr. Alcalde se da cu~nta del escrito de fecha 20 de septiembre de 2.005 dirigido al 
Excmo. Ayuntamiento de Horche, y cuyo c.ontenido literal es el siguiente: 


"D. JI/an Vicente Parejo Marlinez. co.ncejal de esta Corporación, con D.N/. n 
03.009.436-R, renuncio en /0 Jecha de hoya las aIribuciones delegadas por la aLcal~ia, ~as 


clIales/ueran otorgadas por decreto de delegación de [eelra 27 de junio de 2.005, así como a mi 
cargo de Concejal. y-lo pongo en Collocimiento del Pleno de este Ayuntamiento, de 
conformidad, con lo dispuesto en el art. 9, apartado 4 det ReaL Decreto 2568/1986, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, par que cause 
los efeclos oportullos. " 


Por el Sr. Alcalde se deja constancia de que la fecha 27 de junio de 2.005 consignada en 
el anterior escri lo es errónea, ya que hay que entenderla referida a 27 de junio dI! 2.00l 


Asimismo el Sr. Alcalde infanna a los presentes que en días pasados D. Juan Vicente 
Parejo expusoal Grupo Socialista las razones de su dimisión, .respetándole en cualquier caso la 
decisión tomada. . 


Por otra parte el Sr. Alcalde da cuenta de los escritos presentados el día 30 de 
septi embre de 2.005 por D. Ángel Prieto Martínez y O" M" Soledad Martinez García, candidatos 
siguientes de la lista presentada por el Partido Socialista en las elecciones municipales de 2.003, 
en los que se recoge su renuncia a ser nombrados como Concejal en sustitución del dim ilido. 


El Sr. Alcalde, en nombre del Ayuntamiento y el pueblo de Horche quiere dejar 
constancia de su agradecimiento al Concejal dimitido, D. Juan Vicente Parejo M~ínez, por los 
servicios prestados al Municipio durante los tres últimos mandatos corporativos, destacando su 
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tesón , trabajo y entrega, habiendo dedicado muchas horas a lograr mejorar los servicios 
municipales¡ lamentando el Grupo Socialista que haya presentado su dimisión, pero respetando, 
en cualquier caso, su decisión. 


Por 10 expuesto, y de acuerdo con la nonnativa electoral vigente, se adopta acuerdo de 
conocimiento por el Pleno del Ayuntamiento de la dimisión y de las renuncias presentadas, 
formulándose a la Junta Electoral Central propuesta de nombramiento como Concejal a D. Juan 
Manuel Moral Calvete, candidato siguiente de la li sta presentada por el Partido Socialista en las 
elecciones municipales celebradas en el año 2.003. 


El Sr. Calvo Caballero, como Ponavoz del Grupo Socialista y en nombre de dicho 
Grupo, reitera al Sr. D. Juan Vicente Parejo Martínez su agradecimiento por su colaboración en 
el bienestar de todos los ciudadanos, dejando constancia que el Grupo Socialista y el Municipio 
de Horche le expresan su reconocimiento por el trabajo desarrollado y que sin duda ha dejado 
huella. 


La Sra. Pérez Reinaldo propone que por todos los años que D. Juan Vicenle Parejo 
Martínez ha desempeñado su cargo de Conejal del Ayuntamiento, se le haga entrega de una 
placa de agradecimiento en nombre de tOdos los Concejales, aceptándose la propuesta por el 
Grupo Socialista. 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el punto de "Ruegos y Preguntas", el Sr. Alcalde somete a 


consideración de los presentes la Moción de lJ.rgencia de fecha 30 de septiembre de 2.005, y 
cuyo contenido literal es el siguienle. 


"D. Antonio Calvo López, Alcalde del Ayuntamiento de Horche (Guadalajara), propone 
se someta a la consideración del PJeno del día JO de septiembre de 2.005, La propuesta de que 
el Ayuntamiento de Horche se constituya como empresa para la organización de Los festejos 
taurinos que tendrán JugO/" con ocasiÓn de la ceLebración de la Feria Chica del presente año, 
los próximos días 7, 8 y 9 de oClllbre. " 


El Sr. Alcalde justifica la urgencia de la moción presentada, al haberse ofrecido por 
unas Peñas de Horche la organización de la "Feria Chica", resultando neces~o la adopción del 
acuerdo plenario correspondiente para poder tramitar la documentación de los festejos taurinos 
que tendrán lugar los próximos días. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la urgencia de la presente moción, y asimismo 
por unanimidad, aprueban el contenido de la anledicha moción 


VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
No se formularon. 







Preguntas  
No se fOnTIularon.  


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y treinta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 







DILIGENCIA 


La ex tiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha podido celebrar sesión 
ordinaria del Pleno correspondiente al mes de octubre, prevista para el día 31 , por 
imposibilidad de asistencia del Secretario y varios Concejales, pasando en su lugar a 
celebrarse sesión extraordinaria el día 9 de noviembre de 2.005 a las 19 '30 horas. 


Horche,4 de noviembre de 2005 


El Alcalde, El Secretario, 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 



BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2.005 



l' CONVOCATORIA 



SEÑORES ASISTENTES En Horche a nueve de noviembre de 
Al CAI.DE-PRESIDENTE dos mil cinco. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las diecinueve horas y treinta 


minutos y previa la oportuna citación, se 
CONCE.JA1 .ES reunieron en el Sajón de Actos de la Casa 
D . José Maria Calvo Caballero. Consistorial, en primera convocatoria, bajo 
Da Eva Maria González Ponce. la Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
D . Eduardo Barbas de la Llana. Calvo López, los Señores Concejales 
D' Amparo Miguel Iglesias. anotados al margen, y con la asistencia del 
D. Juan Manuel Moral Calvete. infrascri to Secretario que da fe del acto. 
D. Miguel Prieto Calvo. Abierto el acto por la Presidencia, se 
0 3 M" Enriqueta Pérez Reinaldo. pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
O. Juan José Moya Oliva. del día, siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez. 


1.- BORRADOR DEI. ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a d icho borrador, correspondiente a la ses ión celebrada el 


día 30 de septiembre de 2.005, y es aprobado por unanimidad. con las abstenciones de D. 
Miguel Prieto Calvo y D. Juan José Moya Oliva que no asistieron a la citada sesión, D. Juan 
Manuel Moral Calvete por no ostenlar en aq uella sesión la condición de Concejal y D~. Ma. 


Enriqueta Pérez Reinaldo por no haberse incorporado todavía a la presente sesión. 


11.- TOMA DE POSESIÓN DE D. JIIAN MANUEl. MORAl. CALVETE COMO 
CONCEJAl . DEI. AyI JNTAMIENTO 


Por el Sr. Alcalde se recuerda que en el Pleno anterior se dio cuenta de la dimisión del 
Concejal del Grupo Socialista D. Juan Vicente Parejo Martínez, y que posterioffilente se había 
procedido a la gestión de los trámites legales para la designación de nuevo Concejal por dicho 
Grupo. 


Asimismo señala que la Junta Electoral Central había expedido la credencial opomma a 
favor de D. Juan Manuel Moral Calvete. 


Por el Sr. Secretario se ¡nfonna que el Sr. Moral Calvete ha presentado la declaración 
sobre posible incompatibilidad y acti vidades y la declarac ión de bienes patrimoniales que ex ige 
la Ley. 







En este momento y ante la presencia del Sr. Alcalde, Concejales y Sr. Secretario de la 
Corporación, D. Juan Manuel Moral Calvete presta la promesa legal preceptiva y loma posesión 
de Su cargo como Concejal por el Grupo Socialista del Ayuntamiento. 


El Sr. Alcalde felic ita a D. Juan Manuel Moral Calvete por su nombramiento y le desea 
que lleve a cabo con acierto su gestión. 


JII.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAl. 
1°._ COdes en el suministro de agua 
El Sr. Alcalde expone que en días pasados se produjo una avería en la tubería de la 


Mancomunidad de Aguas que discurre en paralelo a la de Valdeluz y provocada por una 
máquina de obras, que tardaron un día y medio en repararla y que este hecho ya ocurrió en otra 
ocasión, lo que provocó la falta de suministro al Municipio. Que por e llo se había fonnulado 
una protesta a la Mancomunidad de Aguas del Río Tajuña. 


En estos momentos se incorpora a la sesión la Concejala D~. M3 Enriqueta Pérez • 


Reinaldo. 
El Sr. Prieto Calvo pregunta si se ha previsto instalar en la tubería nueva algún tipo de 


"by pass" para que en caso de avena se pueda derivar el agua al Municipio. 
El Sr. Alca lde contesta que segun le ha manifestado uno de los técnicos sí se ha 


co locado pero desconoce el lugar exacto de la instalación. 


2°._ Obras incluidas e n Jos planes Provincjales 
El Sr. Alcalde informa de las obras de los citados Planes y que afectan a la CI Mayor, el 


HospjtaJ y pavimentación de la fuente nueva. 


3°._Grabación de programa sobre Horche 


El Sr. Alcalde infonna que el lunes pasado se efectuó una grabación para la Televisión 
de Castilla-La Mancha para el programa "Un lugar para la aventura" y que ya avisaran del día 
concreto de su emisión. 


4°._ Cuenta general del ejercicio de 2004 


El Sr. Alcalde infonna que el pasado 21 de octubre se reunió la Comisión Especial de 
Cuentas, infonnándose la cÜada cuenta por unanimidad y habiéndose sometido a la información 
pública preceptiva. 


5°._ Programa de Navjdad 
Por Da Eva Ma González se infoona que en el próximo Pleno detallará el programa de 


actos navideños. 


IV.- RESOI.l!CIÓN DE LA PRESIDENCIA 
El Sr. Alcalde da cuenta de la Resolución de la Presidencia de fecha 2 de noviembre de 


2.005 sobre convocatoria de pruebas selectivas para cubrir mediante concurso una plaza de 
Técnico Bibliotecario en régimen laboral temporal a tiempo parcial por acumulación de tareas 
por plazo de tres meses, dado que actualmente se encuentra de baja por enfermedad la actual 
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Titular. 


V.- MODIFICACIÓN DE TRIB)[TOS LOCALES PARA EL KIERCICJO DE 


Por el Sr, Calvo Caballero se da cuenta del expediente tramitado al efecto, y en el que 
se contempla unn subida de tasas en función dell.P.C. al objeto de su actualización, y salvo 
en algunos supuestos en que la subida puede ser mayor por circunstancias especiales. 


A continuación el Sr. Calvo Caballero expone que se propone una subida lineal de un 
3,5 a todas las tarifas de las ordenanzas fiscales de las tasas, que es el Índice interanual de 
Precios al Consumo de septiembre de 2.004 a septiembre de 2.005, pretendiéndose con ello y 
al igual que en aftos anteriores subir el L P . C. Anual de forma gradual, para evitar llevar 
a cabo un incremento de tasas de una sola vez, en caso de que se mantuviesen las mismas 
varios años, dejando constancia de que los impuestos, tales como el tRI. > impuesto de 
Actividades, Impuesto de Circulación, elc. no experimentan ninguna subida. 


Asimismo seftaJa que la propues ta de modificación tiene por objeto adecuar 
detenninadas tarifas (expedición de licencias urbanísticas, vertido de tierras y escombros y 
tasa por recogida de res iduos só lidos urbanos) a su coste real , y reajustar los bloques de 
consumo de agua a fin de hacerlos más justos y racionales. 


Por úllimo y dada la expansión urbanística actual del munic ipio, se considera 
conveniente e l incremento de l impuesto de construcciones, instalaciones y obras , aumentando 
el tipo actual del 2,5% al 3%. 


En relación con la tasa por recogida de residuos só lidos urbanos considera el Sr. 
Calvo Caba llero conveniente destacar que el coste del servicio se ha incrementado 
notablemente, debido a la nueva contrata que ha ll evado a cabo la Mancomunidad a la que 
pertenece Horche, y previendo un mayor coste derivado del traslado de los vertidos a la 
Planta de Transferencia de Yebra que entrara próximamente en funcionamiento. Por ello se 
ha propuesto una subida lineal de 12 euros ll egándose a cubrir en el año 2.006 al 73% del 
coste del servicio, aumentándose dicha tasa en ejercicios sucesivos hasta cubrir el coste total 
del mismo. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que no se muestra confonne con la subida del LP.C. ya 
que considera que ha habido una ligera imprevisión a la hora de confeccionar los 
presupuestos, si bien puede estar de acuerdo en la subida de la tasa por el vertido de 
escombros, considerando conveniente que se exija la licencia municipal de obras para evitar 
que puedan venir usuarios ajenos al Municipio. 


El Sr. Alcalde señala que el servicio está pensado para los vertidos de obras que se 
generen en Horche. 


El Sr. Calvo Caballero replica que el criterio del aumento del l.P.c. tiene por objeto 
ev itar el desfase de las tasas y no hay ninguna ligera imprevisión porque al confeccionar los 
presupuestos del 2.006 se tendrán en cuenta las subidas acordadas; que en cuanto a los 
vertidos de escombros existe un control municipal ya que se exige la licencia municipal de 
obras y antes de proceder al vertido deben de abonar e l recibo correspondiente. 


Por otra parte el Sr. Calvo Caba llero indica que el aumento del Impuesto de 
Constmcciones se justifica por el incremento de costes por la gestión de la licencia, si bien no 
se llega al máx imo autori zado legal del 4%. 







El Sr. Prieto Calvo pregunta cuándo se van a colocar los co ntenedores de diversos 
tipos de res iduos, contestando el Sr. Alca lde que más adelante sin que pueda precisar plazos 
concretos ya que no depende del Ayuntamiento. 


El Sr. Moral Calvete ai'íade que en este tema la Mancomunidad de Basuras pretende 
iniciar una labor de concienciación en los Colegios. 


Seguidamente por el Sr. Alcalde se da por concluido el debate y se somete a 
consideración de los presentes las siguientes propuestas de modi fi cación de tributos, para su 
aplicación en el ejerc icio de 2.006: 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE A PERTURA DE 


ESTABLECIMIENTOS 


A rticulo 5.1.- Cllota Tributaria 
La cuota por la Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por una sola vez, 


debiéndose abonar como cuota única en lOdos los casos la cantidad de 245,36 euros. 
La cUal(! tributaria se exigirá por unidad de local. 
En caso de desislimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión 


de la licencia, fa CI/ota a liquidar será de' 50%. siempre que 'a actividad municipal se 
hubiera iniciado efectivamente. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor el mismo dia de 
su publicación en el Boletín Oficial de fa Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero del año 2.006. permaneciendo en vigor hasta S il modificación O derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 


Articulo 6,2.~ A lal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa apLicillldose el ¡VA 
correspondiente en su caso: 


Ep ígrafe J. Viviendas. 
Por cada vivienda ...... . ......... ............. ..... ......... ......... , .............. 56.62 euros.  
(Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter familiar y alojamiento 


que no exceda de diez plazas, ya permanezca abierta o cerrada). 


Epígrafe 2. Alojamientos. 
Hoteles, moteles, paradores. elc ..... ........ .......................... ,. ... . 707,24 euros.  


Epígrafe 3. Esr{/biecimienlos. 
Establecimientos comerciales e industriales de cualquier 
índole no recogidos en el epígrafe anterior . ...... .. .. 88,42 eu/'os. 







La recogida de enseres, electrodomésticos JI mobiliario inservible, de carae/er 
domiciliario, no devengará lasa alguna, siendo retirados por el AyuJltamiento previa 
comunicación del illleresado. 


La presente modificaciim, Cl/ya redacción definitivo ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.005, el1lra en vigor el misma día de 
su publicación en el Bolelín Oficiol de la Provincia y será de aplicación a par/ir del día I de 
enero del año 2.006, permaneciendo en vigor hasta SI l modificación O derogación expresa. 


"PROPUESTA DE MODIFiCACIÓN DE LA ORDENANZA FISCA L DE LA 
TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 


A rticulo 5.1.- Cuota tribularia 
J.-La c"l/amía de La lasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 


contenidas en Los apartados siguiente. 
2. - Las tarifas lendrán dos conceptos, uno rijo que se pagará por una sola vez al 


comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por 
falta de pago u otra causa imputable al usuario. 


El 011'0 concepto será por consumo, añadiéndose en su caso el IV A correspondiente. 
Las tanfas aplicables serán las siguientes: 


a) Cuota de conexión O enganche ........ .... . .. ............ .......... 210'29 euros.  


b) Consumos domiciliarios particulares (QJiadiéndose el ¡VA en su caso) 


• Cuola Jija de mantenimiento ............................................................ 7,71 euros  
• COl/Sll11l0 con destino a la realización de obras nuevas ..................... 0, 60 €/m3  


Al1Ies del comienzo de U/la obra se deberá solicitar la preceptiva licencia de 
acometida de agua, na pudiéndose dar comienzo a la misma hasta la obtención de la 
licencia antedicha. 
• - COI/sumo hasta 30 m3 ........................................................ ............ 10,53 euros 


de 31 a 60 m3.. .. ................................................... 0.53 élm3  
de 61 a 100m3 ................................................................. 0.89 €/m3  .. de 101 a 120 m3 ....................... .......................... .. 1.35 élm3  
de J 2J m3 en adelante ..................................................... 1,66 €1m3  


c) Consumos industriales (talleres, granjas, hostelería, etc.) 


Se aplicará la tarifa domiciliaria con una bonificación del 25% del consumo de 
agua efeclivo medido en /1/ 


Esta tarifa será aplicable a las industrias que tengan un consumo de más de 400 
/II j. en cada padrón semestral y estén dadas de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas. 







3. - La !ocfuración se realizará lomando como base la Lec/uro del agua, medida en 
me/ros cúbicos, utilizada por la fi llca en cada período. 


La lectura del cOl/lador, facturación y cobro del recibo, se efectuará cada seis 
meses. Los padrones comprenderán los meses de octubre a marzo y abril a septiembre. 


En los supuestos en los que /l a sea posible proceder a la lectura del contador del 
usuario, por ausencia del mismo, se exigirá la CIiOta de abono, liquidándose la diferencia 
que resulte en más, en el recibo correspondiente al periodo inmediato posterior, 


El pago de los recibos se harú, en todo caso correlativamente, no siendo admisible 
el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anferiores. 


La presente modificación, cllya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor el mismo día de 
S/I publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dia I de 
enero del wio 2.006, permaneciendo en vigor hasta Sil modificación o derogación expresa . .. 


"PlIOPUESTA DE MODIFICACiÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 
ALCANTARILLADO 


Artículo 5.1.- Cuota tributuria 
l. La ClIo/a tribularia correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 


acame/ida a la red de alcantarillado se exigirá por una solo vez y consistirá en la cantidad 
fija de 105'15 euros. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva Jw sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, enrra en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dia J de 
enero del ario 2.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa, " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL E 


INSTALACiÓN DE MAQUJNAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN LOCALES DE 
PROPIEDAD MUNiCiPAL 


Artículo 7. - Tarifas 
¡ .- Ca tegorias de las ca lles de la localidad. 
A los efeclos previstos para la aplicación de las Tarifas de éSl(J tosa, se establece ulla 


LÍnica calegoría para lodas las calles de la localidad. 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la /(Isa serán las siguientes: 







a) Toda clase de quioscos situados en la vía pública, destinados a la venta al por mellar 
de toda clase de artículos: 


2J '74 euros por trimestre cada metro cuadrado. 


b) Máquinas de bebidas y alimentos en locales municipales. 


2/ '74 euros por trim estre cada metro cuadrado. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005. efllra en \ligar el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del d ía J de 
enero del G/lO 2.006, permaneCiendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTACIÓN D EL SERVICIO DE POLlDEPORTlVO MUNICIPAL CUBIERTO 


AI1ículo 6.1. ClIota Tributaria  
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de [us siguiemes tarifas:  


a) AlquiLer de pista durante una hora 
para /, 2,3 ó 4 personas. .. .......... ........ .................. .. . .... 5 '60 euros. 


b) Alquiler de pista durante lino hora 
para equipos o grupos de más de 4 personas ................. . 9 '83 euros. 


La presenle modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.005, entra en vigor el mismo dia de 
su publicación ell el BoLeti" Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día J de 
el/ero del aiío 2. 006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 
CEMENTERIO 


Articulo 6./. Cuota Tributaria 


TARIFA A 


Adjudicación de sepulturas perpeluas para cuairo cuerpos. 
1.072 '137 euros. 







TARiFA B 


Adjudicación de nichos temporales.  
J78 '68 euros,  


TARiFA e 


Inhumaciones en sepulturas o en nichos.  
73 '54 euros.  


TARiFA D 


Reducción de restos.  
35 '74 euros.  


TARiFA E 


Tras/ado de restos dentro del Cementerio. 
73'54 el/ros.  


TA RiFA F  


Inhumaciones efectuadas fuera del horario legal del Cementerio.  
21 '74 euros.  


TARiFA G 


Exhumación de cadáveres y restos.  
73 '54 euros.  


TARiFA H  


Montenimiento anual de sepulturas y nichos  
7 '68 euros por sepultura y 3 '85 euros por nicho.  


TARiFA 1  


Renovación de nichos temporales  
50% de la tarifa B que en cada momento venga fijada.  


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
/0 COlporación en sesión celebrada el día de de 2.005. entra en vigor el mismo día de 







Sil publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dia I de 
enero del mIo 2.006. permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
P UESTOS, BARRACAS Y CASETAS DE VENTA O ATRACCIONES, SITUADOS EN 


TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL 


AI1ículo 7. - Tarifas 


1. - Calegorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece I/lla única categoría para fodas las calles de 


/0 localidad. 


2.- Tarifas  
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:  


Por cada metro cuadrado y día .............. . . ........................ O'45 euros.  


A I1ículo 8,- Normas de aplicaciólI de las tarifas 


J. - Las cantidades exigibles COII arreglo a las Tan/as se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado. 


2.
a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación 


pública a/"/les de la celebración de las Ferias, y el tipo de Jiciracíón en concepto de tasa 
mínima que servirá de base, será la cuantía de 2 '10 euros por metro cuadrado y día. 


La presente modificaciólI, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día / de 
enero del 01102.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS 


CON FINALIDAD LUCRATIVA 


Artículo 7. /.- Ta,.ifas 


1.- Categorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece una úllica caregoria para todas las calles de 


la localidad. 


2.- Tanfas  
Las Tarifas de /a tasa serán las siguientes:  







25 '94 euros por cada meso duran te la temporada de verano. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación el1 sesión celebrada el dia de de 2.005, el/tra en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dio I de 
enero del alTO 2.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES 


O PUBLICA CIONES MUNICIPALES 


Artículo 6. Cuota Tributaria.  
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa:  


- Colocació" de carteles publicitarios en edificios o instalaciones municipales: 


70 '12 euros! 111 2 al al"io. 


- Publicidad en publicaciones, programas o folletos informativos municipales: 


Página completa tamaño A-5 105 '14 euros. 
Jl2 página A5 49 '05 euros. 
//4 página A5 28 '03 euros. 
Contraportada publicación A-5 175'25 euros. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor el mismo dia de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dia I de 
enero del ailo 2.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa . .. 


"PROPUESTA DE MODIFICA CIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
EXPEDICIÓN DE LlCENC/AS URBANÍSTICAS 


A I1ículo 5. Cuota tributaría. 
La cuota tributaria ~'e determinará por una cantidad fija, consistente en 6'00 el/ros 


por cado solicitud de licencia presentada. 


La presellle modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación e/1 sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor eL mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día J de 
enero del a/io 2.006, permaneciendo en vigor hasla S1l modificación o derogación expresa. " 
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"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR VERTIDO DE TIERRAS Y ESCOMBROS 


Articulo 6. Cuota tributaria. 
1.- La cl·/al/lía de la Jasa regulada por esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 


contenidas en el aJX1rtado siguiente. 


Tarifas:  
Por cada camión de menos de 1.000 Kg de carga tilit 2 euros  


1. OOla2.999 Kgdecargaútil 4 .. 
3,000 a9.999 Kgdecarga útil 8 " 


de más de 9.999 Kg de carga útil }O " 


La presente modificación. cuya redacció" definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.005, entra en vigor el mismo dia de 
Sil publicació" en el Boletín D.{tcial de fa Provincia y será de aplicación a partir del dia J de 
enero del aí10 2.006. permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expreso. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SER VICIO DE UTILIZACIÓN DE LA SECCIÓN 


MULTIMEDIA DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 


AI1;culo 6. Cuota Tributaría. 
La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa: 
a) Utilizaciól/ de los ordenadores dispuestos en la sala de la Biblioteca para acceder 


a JI/ /ernet, correo electrónico o programas informáticos Microsoft Office ti otros que puedall 
establecerse en el futuro: 


Hasta una hora de Internet (edad máxima de 16 años) ...... 0'54 euros 
Hasta 'li hora de In/eme! (edad máxima 16 OIios) ....... ....... 0 '27 euros  
Hasla una hora de interne! (a par/ir de J7 0I10S) . ...... ,, 1 '07 euros 
Hasta Yz hora de !nternet (a partir de 17 allos) ... ,....... .... 0,54 euros  


b) Utilización de la impresora: 
fo lio blanco ..... ....... ......... ........... ........ ....... ............ ...... .... 0'/ J ewos 


- folio color. .. .... .......... . ........ ................. ... O'64 euros 


e) Diskelles y CD·ROM: 
Diskeue ...................... .......... . . ", .. " ......... " .... ...... 0 '38 euros 
CD recargables.. ,.. ,.. . .1 '60 euros 
CD no recargables ...... .......... . . . ....... O'86 euros " 


La presente modificación. cuya redacción definiliva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.005, entra en vigor e/mismo día de 







SU publicación ell el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del dio 1 de 
enero del mIo 2.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa." 


"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE IMPARTlCIÓN DE CURSOS EN 


CENTROS MUNICIPALES 


Artículo 7~- Cuota Tr;butaria~ 



1.- La cuota tributaria se determinará medial/te la aplicación de las siguiente tarifas:  


- Curso de restauración 15,55 
- Curso de pintura infantil 15,55 
- Curso de pintura de adultos 20,70 
- Curso de bolillos 22,80 
- Curso de cone y confección 20.70 
- Curso de manualidades 24,85 
- Curso de modelado de barro 10,35 
- Curso de guitarra 20,70 
- Curso de alemán 20.70 
- Curso de inglés 10,70 
- Curso de belenes 5,20 


2.- En caso de que algunos de los cursos fuese subvencionado por la Junta de 
Com unidades de Caslilla -La Mancha o la Dipulación Provincial se podrán establecer por el 
Ayulltamiento reducciones en función de la subvención concedida. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2. 005, elltra en vigor el mismo dio de 
su publicación en eL Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a parlir del día I de 
enero del aiio 2.006. permaneciendo e/1 vigor hasta su modificación o derogació" expresa." 


"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES rOBRAS 


Artículo 3~- ClIota Trihutaria, 
l · Ellipo de gravamen sera el 3%. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.005, entra en vigor el mismo día de 
su publicació" en el Boletín Oficial de la Provillcia y será de aplicación a partir del día 1 de 
enero del mio 2.006, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación e;r:presa. .. 







Sometida a votación las anteriores propuestas de madi fícac ión de tributos locales, son 
aprobadas con Jos votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del 
Grupo Popular (3 votos), exponiéndose los acuerdos provisionales a infonnaóón pública en 
la forma reglamentaria, y dejando constancia que caso de no fonnuJ arse reclamación alguna, 
quedaran elevados a definitivos los citados acuerdos provisionales. 


VI- RIIEGOS y PREGUNTAS 


R 1Iegos 


1°. _De la Sra. Pérez Reinaldo, solici tando que se le entreguen las cuentas de las Fiestas 
Patronales de 2.004, manifestando el Sr. Alcalde que se le faciliten en Secretaría. 


2°._ De la Sra. Pérez Reinaldo, solicitando que se compruebe si en la zona de la CI 
Libertad las aceras van rectas ya que algunas personas le han comentado que no van bien 
alineadas. 


El Sr. Calvo Caballero señala que en esa zona sólo hay una acera y está recta., que 
también una persona se ha dirigido al Ayuntamiento fOnTIulando esa misma queja, si bien deja 
constancia de que hace cinco o seis años se aprobó un Estudio de Detalle correspondiente a la 
U.A. 4, y aprobándose posteriormente un proyecto de urbanización y un proyecto de obra, 
añadiendo el Sr. Alcalde que puede examinarlos en el Ayuntamiento. 


preguntas 
81 .- Del Sr. Prieto Calvo, sobre si en la el Hospital cuyas obras se van a finalizar se ha 


previsto ocultar el cableado de fachadas. 
El Sr. Alcalde contesta que se trala de un proyecto de la Diputación y en él no se 


contempla . 
2~.- Del Sr. Prieto Calvo, sobre razones de la tardanza en la pavimentación de la el Pozo 


de la Nevera. 
El Sr. Alcalde contesta que esa call e se va a pavimentar, añadiendo el Sr. Calvo 


Caballero que esa obra se [manci a con otros fondos distintos de los Planes Provinc iales y que no 
tienen ningún coste para el Ayuntamiento. 


y no habiendo o tros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las vei nte 
horas y treinta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 
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," ~ ",...HE 
AYUNTAMIENTO DE "ORCHE (GUADALAJA ) 


BORRADOR DEL ACfA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2.005 



l ' CONVOCATORIA 



SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a lIeinta de noviembre de 
D. Antonio Calvo López. dos mil cinco. 


Siendo las veinte horas y treinta 
CONCEJALES minutos y previa la oportuna citación, se 
D. José María Calvo Caballero. reunieron en el Salón de Actos de la Casa 
D~ Eva María GonzáJez Ponee. Consistorial, en primera convocatoria, bajo 
D. Eduardo Barbas de la Llana. la Presidencia del Sr. Alcalde D. Antonio 
Da Amparo Miguel Iglesias. Calvo López~ los Señores Concejales 
D. Juan Manuel Moral Calvete. anolados al margen, y con la asistenc ia del 
D. Miguel Prieto Calvo. infrascrito Secretario que da fe del aclo. 

D~ M~ Enriqueta Pérez ReinaJdo. Abierto el acto por la Presidencia, se 

D. Juan José Moya Oliva. pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 


del día, siendo el siguiente: 
SECRETARJO 
D. Rafael Izquierdo Núñez. 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el 


dia 9 de noviembre de 2.005, y es aprobado por unanimidad, con las abstenciones de IY 
Amparo Miguel Iglesias y O. Miguel Prieto Calvo por no haberse incorporado todavía a la 
presente sesión. 


11.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
Por la Concejala IY' Eva M" González se informa que mañana estará el programa de 


actos de Navidad y que se buzoneará el libro de exposición de fotos. Que el sábado 3 de 
diciembre tendrá lugar un teatro infant il ya continuación habrá un Taller Navideño y actuación 
de la Escuela de Música en la Casa de Cultura. Por último señala que en el mes de diciembre 
tendrán lugar los actos tradicionales de concurso de Belenes, Reyes Magos, etc. 


En estos momentos se incorporan a la sesión los Conceja les lY Amparo Miguel Iglesias 
y D. Miguel Prieto Calvo 


Por la Conceja la na M" Enriqueta Pérez se pregunta quién organiza los cursos de " Iai
ehi", contestando oa Eva Ma González que el curso que se había organizado había guslado 
mucho pero el profesor que lo impartía se despidió. Que poslerionnenle se contacló con una 
profesora de yoga que se comprometió a impartirlo si había un mínimo de 6 personas durante 
una hora y cuarto a la semana por 25 euros al mes, y que los interesados formali zan su 
inscripción en el Ayuntamiento. 







11/.- CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCiÓN DE 
NOMBRAMIENTOS Y CESES 


Por el S r. Alcalde se da cuenta de la Resolución de fecha JI de noviembre último, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la renuncia a su cargo de Concejal por el Grupo Socialista, presentada por D. 
Juan Vicente Parej o /t-fartínez, ante esta Alca/día en escrito de fecha 20 de Septiembre de 
1. 005, de COJ!formidad a lo dispuesto en el an 9.4 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de J. 986. 


Vistos los escritos de renuncia al cargo de concejal de los candidatos D. Angel Prieto 
Martittez y Di;a. María Soledad Martíll ez Garda, que figuraban por el orden de presentación 
de la lisIa de dicho grupo político en las últimas elecciones municipales, presentados ambos 
con/echa de 30 de septiembre de 2.005. 


Visto el acuerdo de conocimiento de las renuncias antedichas. LOmado en sesión 
plenaria ordinaria de eSle Ayuntamiento, celebrada en fecha de 30 de septiembre del presente 
ano. 


Visto que Can fecha del 4 de octubre pasado, se notificó por es/e Ayuntamiento a la 
Junta Elec/oral Central el acuerdo plenario mencionado junto con la petición del 
nombramiento de nuevo Concejal. 


Visto que se ha comullicado por esa Junta Electoral que el candidato a ser designado 
como nuevo Concejal es D. Juan Manuel Moral Calvete. 


Visto que en la sesión extraordinaria celebrada por este Ayuntamiento de fecha 9 de 
noviembre de 2.005 ha romado posesión de su cargo como Concejal el arriba mencionado D. 
Juon Monuel Moral Calvete. 


HE RESUELTO: 


r Cesar a D. JI/on Vicente Parejo MarlÍnez de los cargos que ostentaba por Sil 


condición de Concejal. 


2" Nombrar, de acuerdo con Jo legislación vigente a O. Juan Manuel "Moral Calvete 
para los siguientes cargos: 


o) Concejol-Delegado de Aguas, Obras. Limpieza, Recogida de Basuras y 
Mantenimiento ge/leral de Sen 4cios. 


La delegación comprende la dirección en general de los sen lieios correspondientes. así 
como la de Sil gestión. incluida /a fael/ltad de resolver mediante actos administrativos que 
afec/en a terceros. 







b) Miembro integrante de la Junta de Gobierno Loeo/. 
e) Tercer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento. 


Publiquese el contenido del presente Decreto en la forma reglamentaria y dése cuenta 
del mismo al Pleno del AyunlamienLO en la primera sesión que se celebre. " 


IV.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE D. JUAN MANUEL MORAL 
CALVETE COMO REPRESENTANTE DE LA CORPORACIÓN EN 
DETERMINADOS ORGANOS COLEGIADOS 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la moción de fecha 25 de noviembre de 2.005, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


"Habiendo tomado posesión de su cargo de Concejal D. Jitan Manuel Mora! Calvete, 
en sesión ex-fraordinaria celebrada el día 9 de noviembre pasado, se propone al Pleno de 
este Ayuntamiento. en la sesión ordinaria a celebrar el dia 30 de noviembre del presente año. 
el nombramiento de dicho Concejal como titular para los cargos en los órganos colegiados 
que se citan a continuación. en los cuáles el Ayuntamiento ostenta representación. la cuál 
era ejercida hasta su renuncia como Concejal de esta Corporación por D. Juan Vicente 
Parejo Marrinez: 


a) Mancomunidad de Aguas "Río Tajwia" 
b) Mancomunidad de Basllras "Villas Alcarreñas " 
e) Agrupación para sostenimiento de Secretaría. 
d) Consorcio de Bomberos. " 


Los as istentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alca1día. 


V.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.004 
El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de que el pasado 2l de octubre se infonnó 


favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general del ejercicio 
presupuestario de 2.004, y que una vez expuesta al público en la fonna reglamentaria, no se 
había fonnulado reclamación alguna, por 10 que propone a los asistentes su aprobación y 
remisión al Tribunal de Cuentas. 


Seguidamente los asistentes con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con 
la abstención del Grupo Popular (3 vo tos), aprueban la cuenta general del ejercicio de 2.004 y 
su remisión al Tri bunal de Cuentas. 


VI.- EXPEDIENTE N' 1 DE MODIFICCIÓN DE CREDITOS 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente n° 1 tramitado para modificar créditos 


dentro del vigente presupuesto de esta Entidad Local que afectan al estado de gastos, mediante 
remanente líquido de tesoreria del ejercicio de 2.004, señalando asimismo que el expediente 
cuenta con el infonne favorable emitido por el Sr. Secretario-Interventor y que su tramitación 
exige idénticos trámites de aprobación y publicidad que el presupuesto generaL 







El Sr. Calvo Caballero justifica la necesidad de tramitación del presente expediente, 
dado que determinadas partidas se encuentran agotadas o pueden agotarse antes de fin de 
ejercicio, proponiéndose la aprobación inicial del expediente de referencia con arreglo al 
siguiente detalle: 


ESTADO DE GASTOS 


PARTlDA DENOMlNAC[ON 	 [MPORTE 


9.46 	 Transferencias comentes a Entidades Loca les 20.000,00 euros 


5.61 	 Inversiones de reposición en infraestructuras 
y bienes destinados al uso general 20.000,00 " 


5.62 	 Inversión nueva asociada al funcionamiento 
operativo de los servicios 6.000,00 " 


TOTAL 	 46.000,00 " 


El importe del gasto anterior, se financia con cargo aJ remanente líquido de tesorería del 
ejercicio de 2.004, de acuerdo con el sigujente desglose: 


REMANENTE LIQUIDO DE TESORERlA DEL EJERCICIO DE 2.004 


PARTIDA DENOMINACION 	 IMPORTE 


87 	 Remanente de tesorería del 2 [8.049,70 Euros 
ejercicio de 2.004 


El Sr. Calvo Caballero seílala que la aportación a la Mancomunidad de basuras se ha 
incrementado notablemente debido al incremento de los gastos de personal, al haberse 
contratado otro Secretario por baja por enfermedad de la titular, añadiendo el Sr. Alcalde que 
dicha titular ha demandado a la Mancomunidad y ha sido necesario contratar Abogado para la 
defensa en juicio, lo que conlleva los consiguientes gastos. 


La Sra. Pérez Reinaldo considera que ha habido imprevisión a la hora de confeccionar el 
presupuesto, dado que en relación con el ejercicio de 2.004 ya se había aumentado la partida de 
aportación a la Mancomunidad de basuras, y sobre todo teniendo en cuenta que el presupuesto 
se aprobó en el mes de julio. Asimismo señala que ha habido imprevisión en la consignación de 
la partida 5.6 l , ya que al crecer el Ayuntamiento, deberla haberse aumentado dicha partida, y 
que no obstante puede admitir el aumento de la partida 5.62 relativa a la adquisición de un 
vehícu lo multiusos. 







El Sr. Calvo Caballero replica que el presupuesto no deja de ser una previsión de gastos 
e ingresos, y que un expediente de modificación de créditos es algo bastante frecuente en 
muchos Ayuntamientos, que esta circunstancia está prevista en la Ley y que no se trata de 
solicitar un préstamo sino de usar el remanente de tesorería para cubrir las partidas 
presupuestarias que se han agotado, y que en cuanto a la crítica de imprevisión en la confección 
del presupuesto, el Grupo Popular podría haber presentado enmiendas al mismo. 


El Sr. Alcalde indica que es muy dificil cuadrar un presupuesto al 100%, ya que en 
generaJ se ejecuta en un 70010 y por 10 tanto en muchas ocasiones es necesario llevar a caho 
expedientes de modificación 


La Sra. Pérez Reinaldo no pone en duda que el expediente de modificación sea legal, 
pero insiste en la falta de previsión del Grupo Socialista a la hora de confeccionar el 
presupuesto, y que el Grupo Popular no presentó enmiendas al mismo porque sólo tuvo dos días 
para estudiarlo, criticando al Sr. Calvo Caball ero que manifestó que las partidas presupuestadas 
eran suficientes para cubrir los gastos. 


El Sr. Calvo Caballero expone que cuadrar un presupuesto es imposible, que resulta útil 
la posibilidad lega l del expediente de modifi cación, y que se emplea en todas las Corporaciones 
Locales; que algunas partidas han sido presupuestadas en menor cantidad ya que se tuvo en 
cuenta que ha habido menos averías si bien han surgido otras necesidades en reposición de luz, 
vías públicas, etc., resaltando que no ha existido falta de previsión y que en cualquier caso habrá 
airas partidas que tendrán remanentes. 


A continuación se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los 
votos en contra del Grupo Popular (J votos), aprobar inicialmente el expediente nO I de 
modificación de créditos y exponerlo al público en la forma reglamentaria, dejando constancia 
que caso de no fomlularse reclamación contra el mismo, quedará elevado a definitivo. 


VU.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon . 



vm.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 

No se fomlularon. 



Preguntas 
1a._ De la Sra. Pérez Reinaldo, sobre causas de que la fuente nueva se quedase sin agua. 


2


El Sr. Alcalde contesta que se debió a que se desvió por los trabajos que un particular 
efectuó en su patio, pero que posterionnente se reparó. 


H
._ De la Sra. Pérez Reinaldo, sobre causas de rotura de alguna piedra en la fuente 


vieja. 
El Sr. Alcalde contesta que la rotura se produjo al realizarse las obras por la empresa 


"Construcciones Sorian
, pero se repondrá por dicha empresa. 
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3a._ Del Sr. Prieto Calvo, sobre cont rol en cuanto a las condiciones de seguridad de las 
obras. 


El Sr. Calvo Caballero contesta que las que contrata la Diputación Provincial se 
controlan por uo técnico o coordinador. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 
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AYUNTAMIE:NTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 



BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL OlA 31 DE ENERO OE 2.006 



) ' CONVOCATORIA 



SEÑORES ASISTENTES En Horche a treinta y uno de enero 
Al .cAl ,DE-PRESIDENTE de dos mil seis . 
D. Antonio Calvo López. Siendo las veinte horas y previa la 


oportW1a c itación, se reunieron en el Salón 
CONCEJAl ,ES de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero. primera convocatoria, baj o la Presidencia 
Da Eva María González Ponce. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo Barbas de la Llana. los Señores Concejales anotados al 
D. Juan Vicente Parejo Martínez. margen, habiendo faltado con excusa Jos 
D° Amparo Miguel Iglesias. también Concejales DO M· Enriqueta Pérez 
D. Miguel Prieto Calvo. Reioaldo y D . Juan Jose Moya Oliva, y con 


la asistencia del infrascrito Secretario que 
SECRETARIO da fe del acto. 
D. Rafaellzquierdo Núñez. Abierto el acto por la Presidencia, se 


pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


30 de noviembre de 2.005, y es aprobado por unanimidad. 


1I.- RESOl.llCIONES DE LA PRESIDENCIA 
1°._ Conced aciÓn d e operaciÓn de lesoreria 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la Reso lución de fecha 15 de diciembre de 2.005 y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vislas las ofertas solicitadas a tres entidades bancarias (Banco de Crédito Loca /, 
Caja de Ahorro Provincial e lbercaja) para la concertación de una operación de tesorería 
por este Ayuntamiento por 1111 importe de sesenta mil diez el/ros con doce centimos. 


Visto que han presentado ofertas el Banco de Crédito Local y la Caja de Ahorro 
Provincial de Guadalajara. 


Visto eL informe f avorabLe emitido por la Secretaria-Intervencióll. 







Visto que la Caja de Ahorro Provincial ha presentado la mejor olerla económica y 
que ha adquirido el compromiso con el Ayuntamiento de Horche de subvencionar 
actividades municipales y que se vienen ingresando habitualmente, y de conformidad a lo 
establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 212.004 de 5 de marzo por eL que 
se aprueba el Texto Refuudido de La Ley Reguladora de Las Haciendas LocaLes, 


HE RESUELTO: 


Aprobar la concertación de dicha operación de tesoreria, adjudicando la misma a 
dicha Entidad BancO/-ia, de acuerdo con las siguientes condiciones económicas: 


- Importe del capital: 60.01 0,12 euros.  
- Interés variabLe: Euribor tres meses mós un difere" cial del 0,21 %.  
- Comisión de apertura: 0,0%.  
- Tipo de interés sobre excedido: 7,50%.  
- Tipo de interés de demora: 7,50%.  
- Plazo de operación: J2 meses.  
- Liquidación ¡nlereses: Trimestrales.  
- Sin otros gastos ni comisiones  
- Sin intervención de fedatario público. "  


2"._ Nombramientos 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las siguientes Reso luciones. 
Nombramiento de [)" lrunaculada Garda Mazario, como Técnico-Bibliotecario en 
regimen de personal laboral temporal por acumulación de tareas. (19 de diciembre 
de 2 .005) . 
Nombramiento de Da Cristina Femández Muifta, como Animadora Sociocultural en 
régimen de personal laboral temporal para servicio delenninado (3 1 de diciembre de 
2.005). 


1II.-INFORMACIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAl. 
1°. _R eali zaciÓn de obras 
El Sr. Alcalde informa de la terminación por parte de la Diputación Provincial de las 


obras de pintura de la carretera y de pasos de cebra. 


2°._ Acometidas de agJla en e l del rec..orrido de toros 


El Sr. Alcalde informa que en la calle del recorrido de los toros se ha dotado a las 
acometidas de agua de una mayor presión de agua a las viviendas de la zona. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta s i se va a comwúcar la presión del depósi to nuevo, 
contestando el Sr. Alcalde que en realidad está comunicado con el depósito viejo. 
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Por último el Sr. Alcalde infonna que se ha conseguido dar con la avena del atasco de 
agua en la zona "Trascaslillos", y se ha procedido a su reparac ión. 


IV.- PROPIIESTA DE NOMBRAMIENTO DE D, JIIAN MANUEL MORA!, 
CALYETE COMO REPRESENTANTE DE T.A CORPORACIÓN EN El, 
CONSORCIO PROVINOAL DEI, PLAN REGIONAL DE RESlDIIOS SÓI IDOS 
URBANOS 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la moción de fecha 26 de enero de 2.006, y cuyo 
contenido literal es el s iguiente: 


"Habiendo lomado posesión de su cargo de Concejal D. Juan Manuel Moral Calvete, 
en sesíón exTraordinaria celebrada el día 9 de noviembre pasado, se propone al Pleno de 
este Ayuntamiento. en la sesión ordinario a celebrar el próximo 31 de enero, el 
nombramiento de dicho Concejal como Representante Titular en el Consorcio Provincial del 
Plan Regional de Residuos Sólidos Urbanos, cuya representación era ejercida anferiormente 
y hasta su renuncia, por D, Juan Vicente Parejo Martinez ". 


Los asistentes aprueban la anterior moción de Alcaldía, con los votos a favor del Grupo 
Socialista (6 votos) y con el voto en contra del Grupo Popular (1 voto), justificando el Sr. Prieto 
Calvo su voto negativo en el sentido de que el Concejal D. Juan Manuel Moral Calvete, debe 
descargarse de trabajo ya que ostenta otras representaciones. 


V.- APROBACiÓN DE CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA 
PRESTACiÓN DEI, SERVICIO DE AGUA EN ALTA ENTBE AGUAS CASTU,I.A-I.A 
MANCHA y I OS AYlINTAMIENTOS PERTENECIENTES A J,A, MANCOMIlNIDAD 
DE AGIJAS DEl. Río TA.U JÑA 


El Sr. Calvo Caballero toma la palabra y expone que la Asamblea de la Mancomunidad 
del " Río Tajuña", ya acordó la cesión de la gestión a la Entidad "Aguas Castilla-La Mancha", 
teniendo en cuenta que las condiciones eran aceptables como el precio por rol que iba a cobrar a 
los Ayuntamientos, que además incluye la tasa de amortización correspondien te. 


Seguidamente se da lectura al contenido del convenio en cuestión. 
Terminada la lectura, el Sr. Prieto Calvo propone que quede en suspenso la aprobación 


del convenio, ya que el próximo j ueves día 2 de febrero está fij ada una reunión en la Delegación 
de la Consej eria de Obras Públ icas con los Alcaldes de la Mancomunidad, para aclaración de 
diversos aspectos relac ionados con el tema que se está debatiendo. Asimismo señala que no 
entiende la finna del convenio por el Alcalde, si ya se dispone de representación en la 
Mancomunidad del "Río Tajuña", de lo que se desprende Que este acuerdo plenario no es del 
todo legal y solicitando que el Sr. Secretario infonne al respecto. 


El Sr. Secretario aclara que en el expediente que se está debatiendo ya figura su informe. 







El Sr. Prieto Calvo señala que el texto del convenio figura como finnante el 
Ayuntamiento de Guadalajara, lo que no resulta legal ya que este municipio no pertenece a la 
Mancomunidad de Aguas. 


El Sr. Alcalde replica que la reunión del próximo día 2 es simplemente explicativa para 
aclaración de dudas. 


El Sr. Calvo Caballero se pregunta si el Grupo Popular ha valorado correctamente la 
importancia del presente asunto y considera que el discurso del Sr. Prieto Calvo lo trae bien 
aprendido de alguien. Asimismo añade que nos jugamos el abastecimiento de agua y por Jo 
tanto no es conveniente esperar más para su aprobación; que ahora el precio del agua es más 
barato y el coste de mantenimiento también, ya que se mejora notablemente el funcionamiento 
del abastec imiento y que por todo ello no entiende que el Grupo Popular ponga objeciones. 


El Sr. Prieto Calvo comenta que antes Horche se abastecía de Yebes, Valdenazar y el 
Río Ungría y ahora sólo nos queda esta fónnula. 


El Sr. Alcalde señala que actualmente es la única fórmula que ex iste. 
Por el Sr. Secretario se infonna que al aparecer Guadalajara como Ayuntamiento 


firmante del convenio, debe ser porque habrá finnado un acuerdo con la Entidad "Aguas 
Castilla-La Mancha", ya que no fo rma parte de la Mancomunidad de Aguas "Río Tajuña" y por 
Jo tanto como integrante de la misma no puede fi nnar. Que el contenido del convenio al que se 
adhiere Horche no resulta ilegal , pero deberá manifestar su consentimiento asimismo la 
Asamblea de la Mancomunidad a la que pertenece nuestro Ayuntamiento. 


Sometida a votación la aprobación del convenio de referencia, es aprobado con los votos 
a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (1 voto). 


VI.- APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERYICIO DE DEPIIRACIÓN DE AGIIAS RESIDIIALES 
ENTRE l ,A ENTIDAD DE DERECHO pÚBI.ICO AGI JAS CASI" 1,A-I,A MANCHA 
Y El AYJlNTAMIENTO DE HORCHE 


El Sr. Alcalde expone que existe una normativa gue regula la obligatoriedad de construir 
una Estación Depuradora por el número de habitantes que tenga el municipio, y que Horche ha 
esperado a nevarla a cabo hasta que se ha aprobado el Plan de Ordenación. Que en un principio 
nos proponian la cifra de 5.000 habi tantes, pero dado que el número va a ser mayor se 
habilitarán fases utilizando módulos. 


Seguidamente el Sr. Alcalde resume el contenido de las cláusulas del convenio de 
referencia. 


El Sr. Prieto Calvo indica que el contenido de este convenio depende del debatido en el 
punto anterior y votará en contra del mismo, pero dejando constancia que no es que no quiera 
depu radora en Horche, sino que debe aclararse el convenio del abastecimiento de agtla. 


El Sr. Alcalde señala que no ex iste relacíón entre un convenio y otro. 
Sometida a votación la aprobación del convenio de referencia, es aprobado con los votos 


a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (1 voto). 
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VII.- MOClONF,S DE IIRGENCIA 
MociÓn de lIrgenc ia sobre plan pro yjnc jal de CooperacjÓn a las Obras y Servicios de 


com petencia ml!nicipa l para el año 2 006 


Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Calvo Caballero, en nombre del 
Equipo de Gobierno, somete a consideración de los presentes la urgencia de la presente 
moción, exponiendo que una vez convocado el presente Pleno ordinario, se había recibido 
escnlO de la Diputación Provincial de fecha 23 de enero de 2.006 (Reg. Entrada n° 95 de 30 de 
enero), en relación con la realización de obras de Alumbrado Público e incluidas en el ci tado 
Plan Provincial. 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate. 
El Sr. Alcalde expone que en el Programa de los Planes Provinc;ales del período 


2.003 a 2.007, a Horche se le asignaron 27 millones de pesetas, de los que se han destinado 
10 millones a CI Hospital , 7 a asfaltado y 10 del presente año a alumbrado público, 
adjud icándose posteriormente por la Diputación Provincial mediante subasta. 


El Sr. Prieto Calvo comenta que le gustaría haber visto antes la moción y pregun ta en 
qué van a consistir las obras de alumbrado y si en las mismas se incluye el ocultar los cables. 


El Sr. Alcalde contesta que en algunos casos se ocultarán, pero que no obstante el 
trazado de las calles de Horche, empinadas y estrechas, dificultan y hacen muy costoso el 
empotrado de los cables, recordando que estas obras son de alumbrado público y no de 
alumbrado de fuerza . 


El Sr. Prieto Calvo condic iona su voto afirmati vo si se incluye que un organismo de 
control certi fique que las instalaciones de alumbrado público cumplen el Reglamen to 
e lectrónico de baja tensión. 


El Sr. Calvo Caballero señala que se trata de una obra de Diputación y que hay 
previstas 106 en la provincia. Que el trabajo de control lo debe llevar a cabo un Técnico 
fndustrial de Diputación quién hará las observaciones que tenga por conveniente, y que por 
otra parte se habla de una obra y no de la inspección de la misma. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que anles de la mejora se deben ver las deficiencias . 
El Sr. Calvo Caballero reitera que ese trabajo la hará un Técnico de Diputación del 


que se supone que conoce sus obligaciones. 
A cont inuación por el Sr. Alcalde se da cuenta de la obra a realizar con el siguiente 


detalle: 


NÚMERO DE LA OBRA: PP.V-28/06. 
CLASE DE OBRA: Alumbrado público. 
PRESUPUESTO EN PLAN: 59.470,00 euros. 
APORTACIÓN MUNIC[PAL: 15.462,20 euros. 


Los asistentes, por unanim.idad, y con el voto condicionado del Sr. Prieto Calvo en el 
sentido expuesto anterionnente, acuerdan: 


1°._ Aceptación de la inclusión de la citada obra en el Plan anted icho, dejando 
constancia de que el Ayuntamiento dispone de los terrenos necesarios para ejecutar las obras 







y cuen ta con todas las licencias y pennisos oportunos para la reali zació n de las mismas. 


2°. Poner a disposición de la Diputación Provincial la aportación municipal antes del 
día 28 de febrero de 2.006, mediante depósito en la Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara 
y para el fin expreso de la obra antes c itada. 


VIII.- RUEGOS Y PREGlINTAS 
Ruegos 
De] Sr. Prieto Calvo, soJicitando que se corrijan las defic iencias de la baja presión 


existente en la zona baj a de la Plaza de Toros. 
El Sr. Alcalde manifiesta que es el trabajo que se está haciendo ahora, y que en invierno 


se so lucionará el problema. 


PregIllllas 
No se formularon. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levan tó la sesión a las veinte 
horas y cincuenta y cinco minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo 80 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2.006 


¡"CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veintiocho de febrero 
ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil seis. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citac ión, se reunieron en e l Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa ConsistoriaJ , en 
D. José María Calvo Caballero. primera convocatoria, bajo Ja Presidencia 
D. Eduardo Barhas de la Llana. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 
D. Juan Ma""l M:Jral Calvete. los Señores Concejales anolados al 
0'11 Amparo Miguel Iglesias. margen, habiendo faltado con excusa los 
¡y M" Enriqueta Pérez Reinaldo. también Concejales na Eva María 
D. Juan José Moya Oliva. GonzáJez Ponce y D. Miguel Prieto Calvo, 


y con la asistencia del infrascrito Secretario 
SECRETARIO que da fe del acto. 
D. Rafael Izquierdo Núñez. Abierto el acto por la Presidencia, se 


pasó a tratar los asuntos insertos en el orden 
del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


31 de enero de 2.006 y es aprobado por unanimidad, con la abstención de D~ M'I Enrique ta 
Pérez Reinaldo y D. Juan José Moya Oliva que no asistieron a la citada sesión. 


11.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de la Resolución de la Presidencia de fecha 3 de 


febrero de 2.006, sobre nombramiento del trabajador D. Rafael Heradio de las Heras como 
Oficial de Primera, en régimen de contratación laboral para obras detenninadas. 


III.-INFORMACIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1Q. - Contratación de mediador social intercultural 
Se informa que por Resolución de Alcaldía de 27 de febrero último, se ha convocado un 


concurso conteniendo las bases para proveer la citada plaza en régimen de personal laboral 
temporal, habiéndose remitido el correspondiente anuncio al Boletín Oficia l de la Provincia 
para su publicación. Que el Tribunal que ha de intervenir se compondrá por representantes 
sindicales y de la Junta así como Concejales de los Grupos Políticos del Ayuntamiento, y que la 
plaza está financiada por la Consejeria de Bienestar Social dentro del 11 Plan Regional en 
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materia de Integración Social. 
Por último señala que los trabajos a desempeñar consistirán en atención a inmigrantes 


dentro del área de servicios sociales. 


2°._ Incorporación de técnica bibliotecaria 
Se informa que se ha incorporado a su puesto de trabajo la técnica bibliotecaria D~ 


Sandra Bautista, que se encontraba de baja por enfermedad, y que en el mes de marLO terminará 
su contrato la técnica bibliotecaria Da Inmaculada García, que había sido contratada por 
acumulación de tareas por espacio de tres meses. 


IV.- APROBACIÓN DE RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DE OPERACIÓN DE 
TESORERÍA 


El Sr. Calvo Caballero expone que por dificultades transitorias de tesorería es 
necesario proceder a la renovación de la operación de tesorería que este Ayuntamiento tiene 
concertada con la Caja de Ahorro Provincial y que vence el próximo mes de marzo, 
proponiéndose asimismo la ampliación de dicha operación hasta 120.202,42 euros. 


Asimismo se da cuenta de) expediente tramitado, habiéndose presentado dos ofertas, 
del Banco de Crédito Local y de Caja de Ahorro Provincial, considerando que la oferta de 
esta última entidad es la más beneficiosa por comprometerse a financiar actividades 
municipales culturales y festivas. 


La Sra. Pérez ReÍnaldo pregunta si se ha solicitado oferta a lbercaja, contestando el Sr. 
Calvo Caballero que sí pero que no ha presentado oferta. 


El Sr. Alcalde manifiesta que es necesaria la renovación de la operación e incide en 
que la mejor oferta es la de la Caja de Ahorro Provincial por realizar al Ayuntamiento muchas 
aportaciones, tales como el Concurso del Vino, Pintura al Aire Libre, Fiestas Patronales, etc. 


Seguidamente se da cuenta de la moción de Alcaldía de fecha 20 de febrero de 2.006 y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vistas las ofertas solicitadas a tres entidades bancarias (Banco de Crédito Local, Caja 
de Ahorro Provincial e Ibercaja), para la concertación de una operación de tesorería por este 
Ayuntamiento por importe de ciento veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos 
céntimos. 


Visto que han presentado oferlas el Banco de Crédito Local y la Caja de Ahorro 
Provincial de Guada/ajara. 


Visto el informe favorable emitido por la Secretaría-Intervención. 
Visto que la Caja de Ahorro Provincial ha presentado la mejor oferta económica ya 


que, además de las condiciones económicas de la misma, ha adquirido el compromiso con el 
Ayuntamiento de Horche de subvencionar actividades municipales, como charangas, regalos 
fiestas jubilados, feria del vino, certamen folk, ele, por un importe de 4.6/2 euros, y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 51 del Real Decreto Legislativo 2/2.004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refimdido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 
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Se propone al Pleno de esfe Ayuntamiento aprobar la concertación de dicha 
operación de tesorer;", adjudicando la misma a la entidad Bancaria referida, de acuerdo 
COn las siguientes condiciones económicas: 


-Importe del capilal: 120.202,42 euros. 

- Interés variable: Euribor Ires meses más un diferencial dei 0,21%. con revisión 



trimestral. 
- Comisión de apertura: 0, 00 %. 
- Tipo de interés sobre excedido: 7,JO%. 
- Tipo de interés de demora: 7,50%. 
- Plazo de operación: J2meses. 
- Liquidación in/ereses: Trimestrales. 
- Sin OfrOS gastos ni comisiones 
- Sin intervención de jeda/ario público. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción de Alcaldia. 


V.- MOCIONES DE URGENCIA  
No se formularon.  


VI.- RUEGOS Y PREGUNTAS  
No se fonnuJaron.  


y no habiendo otros asuntos de que tralar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y quince minutos, extendiéndose el presente borrador deJ acta. 


,El Alcalde . 







DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer co nstar que no se ha 
celebrado sesión ordinaria del Pleno correspondiente al mes de marzo. 


Horcbe, 3 de abri l de 2006 


El Alcalde, El Secretario, 








AYUNTAMIENTO DE nORCnE (GUADALAJARA)  


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARJA  
CELEBRADA EL DIA 20 DE ABRJL DE 2.006  


1" CONVOCATORIA  


SEÑORES ASISTENTES En Horche a veinte de abril de dos 
ALCALDE-PRESIDENTE mil seis. 
D. Antonio Calvo López. Siendo las veintiuna horas y previa 


la oportuna c itac ión , se reunieron en el 
CONCEJALES Salón de Actos de la Casa Co nsistorial, en 


D
D. José Maria Calvo Caballero. primera convocatoria, bajo la Presidencia 


3 
. Eva Maria González Ponce. del Sr. Alcalde D. Antonio Calvo López, 


D. Eduardo Barbas de la Llana. Jos Señores Concejales anotados al 
D. Juan Manuel Moral Calvete. margen. y con la asistencia del infrascrito 
0 11 


• Amparo Miguel Iglesias. Secretario que da fe del acto. 
D. Miguel Prieto Calvo. Abierto el acto por la Presidencia , se 
D". Ma Enriqueta Pérez Reinaldo. pasó a tratar los asuntos insertos en el o rden 
D. Juan José Moya Oliva. del día, siendo el siguiente: 


SECRETARJO 
D. Rafael Izquierdo Núñez. 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión celebrada el día 


28 de febrero de 2.006 y es aprobado por unanimidad, con la abstención de na. Eva Maria 
González Ponce y D. Miguel Prieto Calvo que no asistieron a la citada sesión. 


11.- INFORMACiÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL 
1°._Reparación de caminos 
El Sr. Alcalde da cuenta de que por la Diputación Provincial se ha procedido a la 


reparación de caminos de acuerdo con la subvención concedida de 60 horas de trabajo y con 
aportación de los materiales por parte del Ayuntamiento. 


2°._ Enajenación de parcela municipal 
Por el Sr. Alcalde se in forma que se ha tramitado un expediente para la venta de la 


parcela municipal, sita en la CI Lupiana nO 1, mediante concurso cuyas bases se publicaron en el 
Boletín Oficial de la Provincia y que ha sido adjudicada a la empresa ReaJitas "Gupo 
Inmobi liario S.L." 


3°,_ Contratación de un mediador social intercultural 







Se informa por el Sr. Alcalde que se ba procedido a la selección de un mediador sociaJ 
intercultural para atención a inmigrantes, y que una vez reali zado el proceso selecti vo se está 
pendiente de la jncorporación del nombrado para el inicio de su actividad. 


4°._Actos de la Semana Cultural 
Por IY- Eva M~ González se infonna que se va a proceder al buzoneo de los programas 


de las jornadas culturales, señalando entre otros la realización de los siguientes actos: 
Torneo de ajedrez, el 20 de abril. 
Exposición de fotos y trabajos manuales, y actuación teatral, el 21 de abri l. 
Cuentacuentos, recita l de poesía y teatro, el 22 de abril. 
Teatro infantil , el 24 de abril. 
Visita aJ Archi vo Municipal por los alumnos de 6° de primaria del Colegio Público, 
el día 25 de abril. 
Otras acti vidades el resto de días, tajes como cine, reposterí a, final del torneo de 
ajedrez, actuación musical, concurso del vino, ronda, etc. 


1Il.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA 
DE LOS SECTORES 26 Y 27 DEL SUELO URBANIZABLE RESIDENCIAL DEL 
PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la Moción de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2.006, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


" Visto que se ha recibido con fecha 30 de diciembre de 2.005, certificación del 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Guadalajara en sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2.005, en relación con "b¡forme del PAU de los Sectores 
26 y 27 del PLan de Ordenación MunicipaL de Horch e n. 


Vistos los informes recibidos de los distintos Organismos de las Administraciones 
Públicas, asi como la documentación presentada por GEDlAZ SUELO S.A., todo eilo en 
reiación y en cumplimiento del contenido del informe de la Comisión Provincial antedicho. 


Visto que se ha celebrado reunión en el Ayuntamiento de Yebes, entre los 
Ayuntamientos de Horche y Yebes, con el fin de garantizar el cumplimiento del Convenio 
suSCrito con fecha 11 de Abril de 2002 entre los citados Ayulltamientos, la que irá seguida de 
otras a los fines expresados. 


Vistos los informes emitidos por el Técnico municipal y el SecreJario- interventor, se 
propone al Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria a celebrar el próximo 20 de abril, 
en relación COIl el Programa de Actuación de los mencionados Sectores 26 y 27, la adopción 
de los sigllicnles acuerdos: 


PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora de Jos 
sectores 26 y 27 de suelo urbanizable de uso residencial del POM de Horche, presentado por 







GEDIAZ SUELO S.A., para su desarrollo mediante gestión indirecta, con fas siguientes 
modificaciones parciales: 


A) Plan Parcial de Mejora: 


Aprobar sin modificaciones el Plan Parcial Refundido Febrero 2006 re! 04-2005, 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha, Demarcación de 
Guada/ajara con fecha 7 de Marzo de 2006 y n" de expediente 20060/995, y presentado en 
este Ayuntamiento con fecha 9 de Marzo de 2006. 


B) ProveclO de UrbanizaciÓn: 


Presentar en duplicado ejemplar, visado por el Colegio Profesional competente, 
IIn texto Refundido de Proyecto de Urbanización y ajustado a los informes técnicos 
municipales. 


Igualmente, el Proyecto de Urbanización deberá prever la ejecución de un 
colector para el desagüe de la red de saneamiento de Los Sectores Industriales situados 
al norte de La actuación, y La ejecución de un depÓSito regulador que garantice el caudal 
y presión necesaria para el suministro de los distintos LISOS proyectados, todo ello en el 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente al acuerdo de este Ayuntamiento sobre la 
ubicación del deposito regulador para abastecimiell/o de agua a dichos sectores. 


C) Proposición Jurídico Económica v Convenio Urbanístico: 


r- Considerar adecuados a la documentación presentada, los gastos de urbanización 
previstos en la Proposición Jurídico Económica. 


r- No obslanle lo anterior, se deberán reperculir a cargo de Los propietarios incluidos 
en la unidad paree/ab/e, además de los términos comprendidos en la Proposición Jurídico 
Económica, los siguientes conceptos: 


a} Como carga suplementaria a los terrenos comprendidos en el PAU, al amparo de 
lo dispuesto en el articulo J15 I h) del Decreto Legislativo 112004 de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanistica de Castilla -La Mancha, se es/ableee el abono al Ayuntamiento de la eanlidad de 
cinco euros (5 é) por melro cuadrado de superficie de suelo brtlto, con el fin de atender éste 
los mayores costes derivados de la creación de nuevos servicios municipales, la ampliación 
de los existentes y la promoción y construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
Protección Pública. 


El pago del total de dicha suma, que asciende a la cantidad de CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUA TROCIENTOS CINCUENTA 
EUROS (4.832.450,00 €), se efectllará por el Agente Urbanizador, mediante la ejecución de 
obras de conslmcción de equipamientos colecüvos, obras de constmcción de viviendas 
sujelas a algún tipo de protección pública y obras de construcción de otras instalaciones de 







uso público municipal, incluyendo en el coste de las mencionadas obras, el pago de todos los 
gastos necesarios para su ejecución, lales como proyectos, direcciones de obra, visados y 
legalizaciones, etc., hasta cl/brir la cantidad total convenida. 


b) Además de lo establecido en el apartado anterior, se implllará a los Sectores 26 y 
27, cOllforme al POM de Horche, los costes correspondien tes a la parte proporcional de las 
infraestructuras de Sistemas Generales que sean ejecutados por el Ayuntamiento para 
servicio de dichos Sectores. 


El pago de dicha suma totaL se efectuará por el Agente Urbanizador, mediante la 
ejecución de obras de Sistemas Generales, incluyendo en el coste de las mencionadas 
obras, el pago de lodos Jos gastos necesarios, tales como proyectos, direcciones de obra. 
visados y legalizaciones etc., por parte del Agente urbanizador, hasta cubrir Jo cantidad 
presupuestada e imputada. 


e) El Ayuntamiento ftjará los plazos de ejecución de las obras a que se rejieren los 
apartados a) y b) anteriores, sin que puedan superar los de jina/ización de las obras de 
urbanización de los correspondientes Sectores, salvo que mediando j usta causa se 
prorroguen por el propio Ayuntamiento. 


Los proyectos de las obras referidas en los citados apartados a) y b) anteriores. serán 
encargados y aprobados por el Ayuntamiento, sirviendo de referencia en su elaboración la 
base de precios del Colegio de Aparej adores de Guadalajara. 


d) La retasación de los costes de urbanización, por los conceptos indicados en los 
apanados a) y b) precedentes, IW supondrá incremento en la cuantía del beneficio 
empresarial del Agente Urbanizador. 


e) El periodo lotal de mantenimiento de la obra de urbanización, eOIl cargo a los 
propietarios privados incluidos en el ámbito, se ampliará en dos OllaS naturales más del año 
inicialmente previsto en la Proposición Jurídico Económica y el Convenio Urbanístico. A 
estos fines, el Agente Urbanizador deberá promover para su posterior aprobación por el 
Municipio, la Constitución de una Entidad Urbanística de Conservación, la que soportará 
Jos gastos de mantenimiento de /a obra de urbanización derivados de Los dos OllaS 
ampliados. 


j) Las modificaciones parciales descritas en Los apartados precedentes, no alteran ni 
modifican los plazos y condiciones previstos para la recepción de las obras y los servicios, ni 
tas garantías prestadas para su buella ejecución. 


g) La ejecución det coleclor para el desagüe de los sectores industria/es situados al 
norte de la actuación, será financiada por el Agente urbanizador de los Sectores 26 y 27, 
lenielldo derecho de resarcirse de su valor referido a la fecha de pago, con cargo a dichos 
sectores industriales, obligándose el Aywllamiellto de Horche a imponer esta carga a los 
mismos. 







EL abono de dicho valor referido a la fecha de pago, será exigible por el Agente 
Urban izador de los Seclores 26 y 27, a los propietarios de suelo incluidos en los 
seclores industriales, y/o al Agenlels Urbanizador/es de los mismos, proporcionalmente 
al aprovechamiento {otal de dichos sectores, desde el momento de la aprobación de los 
respectivos Programas de Actuación Urbanizadora. 


SEGUNDO.- Acordar la monetarización de 33.971,42 Unidades de Aprovechamiento 
No PatrimoniaLizable correspondiente al Ayuntamiento de Horche en Los Seclores 26 y 27, 
monetarización que alcanza la suma de SEIS MTLLONES SETECIENTOS NOVENTA f 
CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO E UROS (6. 794.284 é).-


Las 4.688,58 Unidades de Aprovechamiento No Patrimonializable restanle, 
correspondientes al Ayuntamiento de Horche en los Seclores 26 y 27, no se 
monetarizarán, y se materializarán a cargo del Agente Urbanizador de Los Sectores 26 y 
27, entregándose las mismas al Ayuntamiento de este municipio urbanizadas en el Sector 
/8 de suelo urbanizable residencial, en concreto con la entrega de 29, 30 parcelas en la 
manzana RU-10 para la construcción de viviendas unifamiliares sujetas a algún régimen 
de Protección Pública, lo que materializa dicho aprovechamiento restante. 


Como consecuencia de lo dispuesto en los párrafos anteriores, el Ayuntamiento 
de Horche no recibirá cantidad algllna del Aprovechamiento No Patrimonializable en 
los sectores 26 y 27 del POM, que hace suyo GED/AZ SUELO S.A. , todo ello conforme a 
los acuerdos adoptados entre el Ayuntamiento y los Agentes Urbanizadores de los 
sectores 18, 26 y 27. 


La monetarización del Aprovechamiento No Patl'imonializable se abonará por el 
Agente Urbanizador al Ayuntamiento de La siguiente forma: 


• Un 20%. esto es la suma de UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS CON 
OCHENTA CENTIMOS (1.358.856,80 é), a la firma del Conven;o 
Urbanístico. 


• El res/o, esto es la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS 
CON VEINTE CENTIMOS (5.435.427,20 €j, a los sesenta días naturales 
siguientes a la fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad del 
Proyecto de Repatee/ación. 


TERCERO.- EstabLecer un plazo de dos meses a conlar desde el siguiente a la 
notificación de este acuerdo. para presentar un Texto Refimdido de la Proposición 
Jurídico Económica y del Convenio Urbanístico que recoja estas modificaciones, 
fijándose un plazo de quince días más para suscribir esle último. 
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CUARTO.- Adjudicar definitivamente la ejecucion del Programa de Actuación 
Urbanizadora. de los Sectores 26 y 27 del Plan de Ordenación Municipal de Horche, a 
CED/AZ SUELO S.A .. en calidad de Agente Urbanizador, con las modificaciones parciales 
antes expresadas. 


QUINTO.- Dar Iraslado de este Acuerdo, junto eOIl ei Programa de ACllIación 
Urbanizadora de los Sectores 26 y 27 del Plan de Ordenación Municipal, a la Consejería de 
Vivienda y Urbanismo. solicitando la inscripción del mismo en el Registro de Programas de 
Actuación Urbanizadora y, posteriormente, proceder a la publicación de! acuerdo de 
adjudicación. 


SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde para que apnlebe cuantos aclos, suscriba cuanlOS 
documentos y realice el/antas acciones sean precisas, para /levar a efecto los acuerdos 
anteriores, en particular sancionar y suscribir el Convenio Urbanístico. " 


El Sr. Alcalde destaca la importancia y trascendencia de los dos Programas de 
Actuación Urbanizadora que se debaten en el presente Pleno, 10 que supone un gran progreso 
para el Municipio. 


El Sr. Calvo Caballero coincide con el Sr. Alcalde en la trascendencia de los 
Programas de Actuación cuya ap robación se someten a consideración del Ayuntamiento en el 
presente Pleno. habiéndose tenido nwnerosas reuniones con los promotores que han decidido 
apostar por la inversión en el municipjo, y habiéndose llegado a acuerdos beneficiosos tanto 
para estos como para el Ayuntamiento y que se incorporarán en el convenio que se firme. 


Asimismo el Sr. Calvo Caballero expone en síntesis los aspectos económicos de la 
moción y referidos a la carga suplementaria que se ha establecido en 5 euros por metro 
cuadrado en cada sector, para cubrir infraestructuras y otros gastos que se van a generar al 
Ayuntamiento como consecuencia del crecimiento urbanístico previsible, así como la 
monetarización del Aprovechamiento No Patrimoniali zahle y con excepción de un 12% de este 
último que se lo reserva el Ayuntamiento para la construcción de viviendas de promoción 
pública, y todo ello de confonnidad a lo dispuesto en la legislación urbanística de Castilla-La 
Mancha. Por último señala que se han fijado plazos para el pago, y resumiendo que se trata de 
un buen acuerdo para el Ayuntamiento y los ciudadanos. 


El Sr. Prieto Calvo toma la palabra y manifiesta que se Grupo se abstendrá en la 
votación del presente punto del orden del día. justificando dicha abstención por el hecho de que 
el Grupo Popular ha quedado fuera de las negociaciones de los Programas de Actuación, 
entendiendo que por la importancia y trascendencia de Jos mismos deberían haber sido llamados 
a participar, si bien reconoce que no se oponen al desarrollo de los Programas porque son 
buenos para el municipio. 


El Sr. Alcalde replica que tampoco otros Concejales del Grupo Socialista han 
participado en las negociaciones, ya que sólo han intervenido El Sr. Calvo Caballero y el Sr. 
Moral Calvete, además de los Técnicos municipales (Arquitectos y Secretario). Que se ha 
tratado de agilizar lo máximo posible los trámites para su aprobación, ya que hubo mucho 
retraso en la aprobación del Plan de Ordenación Municipal que perjudi có tanto al municipio 
como a Jos promotores que apostaron por la inversión urbanística en Horche. 







El Sr. Calvo Caballero comenta que no entiende la abstención del Grupo Popular, ya que 
si declara que los Programas de Actuación son buenos para el municipio, debería votar 
afinnativamente considerando que la unanimidad en este tema seria muy importante. 


El Sr. Prieto Calvo reitera que Los Programas de Actuación no son malos para el 
municipio, pero critica al Equipo de Gobierno que no se les haya llamado para participar y hacer 
propuestas. 


El Sr. Alcalde da por concluido el debate procediéndose a la votación de la Moción a 
que se ha hecho referencia antenonnente, siendo aprobada con los votos a favor del Grupo 
Sociali sta (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos) . 


IV.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE ACfUACIÓN URBANIZADORA 
DEL SECfOR 18 DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la Moción de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2,006, y 
cuyo contenido literal es el siguiente: 


" Visto que se ha recibido con fech a 30 de diciembre de 2.005, certificación del 
acuerdo adoptado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Guadalajara en sesión 
celebrada el día 19 de diciembre de 2.005, en relación con "biforme del PAU del Sector 18 
del Plan de Ordenación Municipal de Horche ". 


Vistos los informes recibidos de los distil'ffos Organismos de las Administraciones 
Públicas, así como la documentación presentada por CONSTR UCCiONES CUADRADO 
DUQUE S.L., todo ello en relación y en cumplimiento del contenido del informe de la 
Comisión Provincial antedicho. 


Vistos los informes emitidos por el Técnico municipal y el Secretario- Interventor, se 
propone al Pleno del Ayuntamie1Jlo en la sesión ordinaria a celebrar el próximo 20 de abril, 
en relación con el Programa de Actuación del mencionado Sector 18, la adopción de los 
siguientes acuerdos: 


PRIMERO.- Aprobar definitivamente el Programa de Actuación Urbanizadora del 
Sector J8 del suelo urbanizable residencial del Plan de Ordenación Municipal de Horche, 
presentado por CONSTR UCCIONES CUADRADO DUQUE S.L.. para su desarrollo 
mediante gestión indirecta, con las siguientes modificaciones parciales: 


A) Plan Parcial de Melora: 
Aprobar sin modIficaciones el Texto del Plan Parcial de Mejora Refundido Marzo 


2006, visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla La Mancha, Demarcación de 
Guadalajara con fecha 5 de abril de 2006 y nU de expediente 200602844, y presentado en 
este Ayuntamiento con fecha 1J de abril de 2006. 
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B) AnJeQyoveclo de UrbanizadÓII: 
Presentar ell duplicado ejemplar, visado por el Colegio Profesional competente, 


el correspondiente Proyecto de Urbanización y ajustado a los informes técnicos 
municipales. 


C) Proposición Jurídico Económica y Convenio Urbanístico: 
r- Considerar adecuados a la documentación presentada los gastos de urbanización 


previstos en la Proposición Jurídico Económica. 


2".- No obstante /0 Gllterior, se deberán repercutir a cargo de los propietarios incluidos 
el! la unidad paree/ab/e, además de los ténninos comprendidos en la Proposición Juridico 
Económica. los siguientes conceptos: 


a) Como carga suplementaria a los terrenos comprendidos en el PA U, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 1/5 1 11) del Decreto Legislativo 112004 de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanistica de Castilla-La Mancha, se establece el abOllO al Ayuntamiento de la cantidad de 
cinco euros (5 €) por metro cuadrado de superficie de suelo bruto, con el fin de alender éste 
los mayores costes derivados de la creación de nuevos servicios municipales, la ampliación de 
los existentes y la promoción y construcción de viviendas sujetas a algún régimen de 
Protección Pública. 


El pago del lotal de dicha suma. que asciende a la cantidad de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA E UROS 
(1 .434.140 €), se efectuará por el Agente Urbanizador, mediante la ejecución de obras de 
COllstrucción de equipamientos colectivos, obras de construcción de viviendas sujetas a algún 
tipo de protección pública y obras de constnlcción de otras instalaciones de l/SO público 
municipaL, incluyendo en el COSfe de las mencionadas obras, el pago de todos los gastos 
necesarios para su ejecución. tales como proyectos. direcciones de obra, visados y 
lega/izaciones, etc .. hasta cubrir La cantidad lolal convenida. 


b) Además de lo establecido en el apartado anlerior, se imputara al Sector /8. 
conforme al P.OM. de Horche. los costes correspondientes a la parle proporcional de las 
infraestnlcluras de sistemas generales que sean ejeculados por el Ayuntamiento para servicio 
de dicho Sector. 


El pago de dicha suma total se efectuará por el Agente Urbanizador, mediante la 
ajecución de obras de Sislemas Generales, incluyendo e ll el coste de las mencionadas 
obras. el pago de todos los gastos Ilacesarios, tales como proyectos. direcciones de obra, 
visados y legalizaciones etc .. por parte del Agente urbanizador. hasta cubrir la cantidad 
presupuestada e imputada. 


e) El Ayulltamiento fijará los plazos de ejecución de las obras a que se rejieren los 
apartados a) y b) anteriores. sin que puedan superar los de finalizació n de {as obras de 
urbmlización del correspOfldiente Sector, salvo que mediando justa causa se prorroguen por 







el propio Ayuntamiento. 
Los proyectos de las obras referidas en los citados apartados a) y b) anteriores, serán 


encargados y aprobados por el Ayuntamiento, sirviendo de referencia en Sil elaboración la 
base de precios del Colegio de Aparejadores de Guada/ajara. 


d) La retasación de los costes de urbanización, por los conceptos indicados en los 
apartados a) y b) precedentes, nO supondrá incremento en la cuantía del beneficio 
empresarial del Agente Urbanizador. 


e) El periodo total de mantenimiento de la obra de urbanización, con cargo a los 
propietarios privados incluidos en el ámbito, se ampliará en dos mios ffaturales más del a,io 
inicialmente previsto en la Proposición Jurídico Económica y el Convenio Urbanístico. A 
es/os ¡¡Iles, el Agente Urbanizador deberá promover para su posterior aprobación por el 
Municipio, la Constitución de lma Entidad Urbanística de COl1servación, la que soportará 
los gastos de mantenimiento de la obra de urbanización derivados de /05 dos años 
ampliados. 


j) Las modificaciones parciales descritas en los apartados precedentes, no alteran ni 
modifican los plazos y condiciones previstos para la recepción de las obras y los servicios, ni 
las garalltias prestadas para su buena ejecución. 


SEGUNDO.- Acordar la monetarización de 10.081,58 Unidades de Aprovechamiento 
No Patrimonializab/e correspondienle al Ayuntamiento de Horche en el Sector 18, 
monefaruaClon que alcanza la suma de DOS MILLONES DIECISÉIS MIL 
TRESCIENTOS DlClSÉIS (2.016.316 {J. 


Las 1.39/,42 Unidades de Aprovechamienlo No Patrimonializabte restan te, 
correspondiente al Ayuntamiento de Horche en el Seclor 18, no se mone/arizarán, y se 
materializarán a cargo del Agente Urbanizador de dicho Sector, entregándose las 
mismas al Ayuntamiento de este municipio urbanizadas en el mencionado Sector 18 de 
suelo urbanizabte residenciaL, en concreto COI1 lo entrega de 8,70 parcelas en la 
manzana RU-IO para la construcción de viviendas unifamiliares sujetas a algún régimen 
de Protección Pública. lo que materializa dicho aprovechamiento restante. 


Como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo allterior, el Ayuntamiento de 
Horche transmitirá a CONSTRUCCIONES CUADRADO DUQUE, S.L .. en su condición de 
Agente Urbanizador del Sector 18, 10.08/,58 Unidades del Aprovechamiento No 
Palrimollializable del Seclor. 


La monetarización del Aprovechamiento No Patrimonializable se abonará por el 
Agente Urbanizador al Ayuntamiento de la siguiente/arma: 


- Un 20 %. eslo es la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (403.263.20 0. a la firma del 
Convenio Urbanístico. 



http:403.263.20
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- El resto, esto es, la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS TRECE MIL 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (1.613.052,80 éJ. a los 
sesenta días naturales siguientes a la fecha de inscripción en eL Registro de la Propiedad del 
Proyecto de Reparce/ación. 


TERCERO.- Materializar el Ayuntamiento de Horche en el Sector 18 det Plan de 
Ordenación Municipal de este municipio. 4.688,56 Unidades de Aprovechamiento del 
Aprovechamiento No Palrimonializable, correspondiente al Programa de Actuación 
Urbanizadora de los Sectores 26 y 27, fo que ha sido recogido en el acuerdo de aprobación 
definitiva del Programa de Actuación de dichos Sectores. 


Dicha materialización se producirá COIl la entrega al Ayuntamiento de Horche . por 
parLe y con cargo al Agente Urbanizador de los Sectores 26 y 27, de 4.688.56 Unidades de 
Aprovechamiento urbanizadas en el citado Sector 18. en concreto con la entrega de 29.30 
parcelas en la manzana RU - 10 para la cOllSlnlcción de viviendas unifamiliares sujetas a 
algúll régimen de Protección Pública. 


CUARTO.- Establecer un plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la 
notificación de este acuerdo, para presentar U/l Texto Refundido de la Proposición 
Jurídico Económica y del Convenio Urbanístico que recoja estas modificaciones. 
fIjándose un plazo de quince dias más para suscribir este último. 


QUINTO.- Adjlldicar definitivamente la ejecución del Programa de Actuación 
Urbanizadora, del SecLor 18 del Plan de Ordenación Municipal de Horche. a 
CONSTRUCCIONES CUADRADO DUQUE S.L" e/1 calidad de Agente Urbanizador. can las 
modificaciones parciales antes expresadas. 


SEXTO.- Dar traslado de este Acuerdo, junIo con el Programa de Actuación 
Urbanizadora del Sector 18 del Plan de Ordenación Municipal, a la Consejería de Vivienda 
y Urbanismo, solicitando la inscripción del mismo en el Registro de Programas de Actuación 
Urbanizadora y. posteriormetlle, proceder a la publicación del acuerdo de adjudicación. 


SÉPTIMO.- Facultar al Sr. Alcalde para que apruebe cuantos actos, suscriba 
cuantos documentos y realice cuantas acciones sean precisas, para tlevar a efecto los 
acuerdos anteriores, en particular sancionar y suscribir el Convenio Urbanístico . . , 


El Sr. Alcalde señala que se ha dado el mismo tratamiento a este Programa de 
Actuación que al de los Sectores 26 y 27. sei'í.alando que las Unidades de Aprovechamiento 
que el Ayuntamiento se reserva en los dos Programas de Actuación y de acuerdo con lo 
pactado entre todas las partes implicadas, quedarán agrupadas en el Sector 18, al objeto de 
que las viviendas de promoción pública que se construyan queden lo más cerca del pueblo. 


El Sr. Prieto Calvo en nombre de su Grupo, expone que se abstendrá en la votación 
por los mismos argumentos esgrimidos en el punto anterior y referidos a que el Grupo 
Popular no ha sido llamado a participar en las negociaciones de este Programa de Actuación. 



http:4.688.56
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El Sr. Alcalde da por concluido el debate procediéndose a la votación de la Moción a 
que se ha hecho referencia antenomlcntc, siendo aprobada con los votos a favor del Grupo 
Socialista (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos). 


V.- APROBACIÓN INI CIAL DEL PLAN PARCIAL DE L PROGRAMA DE 
ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL SECTOR 18 DEL PLAN DE ORDENACIÓN 
M UNICIPAL 


El Sr. Alcalde expone a Jos presentes que el presente expediente lleva la misma 
tramitación administrativa que en su día llevaron la de los Sectores 26 y 27 Y la del Sector 18. 


Seguidamente se da cuenta de la moción de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2.006 y 
cuyo contenido l1tera) es el siguiente. 


" Visto el expediente presentado por {as "AGRUPACIONES DE lNTERES 
URBANÍSTICO DE LOS SECTORES 15 Y 16 " sobre Alternativa Técnica (conformada por 
Plan Parcial de Mejora, Anteproyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación) del 
Programa de Actuación Urbanizadora de iniciativa particular y a desarrollar en régimen de 
gestión indirecta de la Unidad de Ejecución de los Sectores 15 y J6 del Plan de Ordenación 
Municipal, mediante el procedimiento simplificado previsto en el articulo /21 del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 28 de diciembre de 2.004, por el que se aprneba el Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 


Vistos los informes técnicos emitidos, se propone al Pleno del Ayunlam;enlo en la sesión 
ordinaria a celebrar el próximo 20 de abril: 


r -Aprobar inicialmente el Plan Parcial de Mejora antedicho, con las indicaciones y 
correcciones consignadas previamente por los Servicios Técnicos Municipales. y debiendo 
cumplir antes de la aprobación definitiva con las indicaciones referidas a la estructura de la 
red viaria en cuanto a La presentación de plano especificando los sentidos de circulación del 
tráfico rodado. 


2': - Remitir el citado Plan Parcial a la Comisión Provincial de Urbanismo de 
Gtwdalajara, l/na vez incorporadas al expediente las indicaciones referidas, al objeto de que se 
emita el informe correspondiente. 


3~- Remitir la Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora de los 
Sectores J5 Y J6 de! Plan de Ordenación MunicipaL de Horche, a la Comisión Provincial de 
Urbanismo de GuadaLajara, a/ objeto de que se emita el informe correspondiente." 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que su Grupo se abstendrá en el presente punto, al no 
haber dispuesto de tiempo suficiente para examinar el expediente de referencia. 


Sometida a votación al anterior moción de Alca ld ía es aprobada con los votos a favor 
del Grupo Socialista (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (3 votos). 


(W) U.L1C.Ii:NGoIl 


" r"~"\" ~a.Jo ~....... ""J,l...h ....  
sc.u.>t\ Q..rttQ.~~U:...... d..i.. l.!l.·~"lo 1006 , 







VI.- MOCIONES DE URGENCIA  
No se fonnularon.  


VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que se dé participación al Grupo Popular en la 


tramitación de los convenios urbanísticos de los sectores pendientes de aprobación. 
El Sr. Alcalde manifiesta que estudiará con el Grupo Socialista, si bien la pauta de 


actuación ya está marcada en los sectores que se han aprobado. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cuarenta y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 







DILIGENCIA 


La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que no se ha podido 
celebrar sesión ordinaria del Pleno correspondiente al mes de mayo, por 
imposibilidad de asistencia de varios Concejales los días 29 y 30 y 
festividad del día 31, pasando en su lugar a celebrarse sesión extraordinaria 
el día I de junio de 2.006 a las 21 '00 horas. 


Horche, 30 de mayo de 2.006 


El Alcalde, El Secretario, 







•• 
DILIGENCIA 


L. 	Presente ha· (la queda anulad 


El Secretario , 







DILIGENCIA 


La hoja nO 1122400 pone fin al presente Libro de Actas de Pleno de 
este Ayuntamiento, cuyo inicio tuvo lugar en la hoja n° 112230 l. 


Horche, 30 de mayo de 2.006 


El Alcalde, El Secretario, 





